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REAtES ÚRDENES
.. Mm

3.!l SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regonte del Reino, de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo, en 13 del actual, se ha senido conceder
al capitán graduado, primer teniente del Cuadro eventual
del tercer batallón del regimieuto Infa.'1teria do Cuenca nú
mero 27, n. Salvador Reina Oñato, la liconcia abEoluta quo
tiene solicitada; quedando por ello privado de todo derecho
militar, como comprendido en los arts. 32 y 34 de la ley
constitutiva del Ejército de 29 de noviembre de 1878 y en
la real orden do 8 de mayo de 1888 (C. L. núm. 177).

Do la do S. M. 10 digo 11 V. E. pam su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muehos años.
Madrid 30 de mayo de 18V1.

MARtELO DE AzcARRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de eb.crr:1 y Marina.

Soñares Capitán gencral do Castilla la Nueva é Inf'poctores
generalesde Infanteria y Administración Militar.

--__......c__--

CAMDIOS DE RESIDENCIA

5.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do la comunicación núm. 195 que
V. E. dirigió ueste Ministerio, en 25 do abril úHimo, el Roy
(q. D. g.), Y('11 su nombro la Reina R<'gonte dd Reino, ha
tenido 11 hion aprobar que V. E. haya concedido cambio de
residencia para la Isla de Cuba, al soldado de activo Ramón
Negrete Bárcenas, que prostaba 2U8 sorYicios en el torcer ba
tallón de Voluntarios dQ esa Isla, 01 (1110 ingrof!H1'lt en uno de

~-~

los cuerpos del instituto de dicha Antilla, para continul';lE
allí !lllS servicios.

De ~eal orden lo digo á V. E: para flU Cónocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. Ma.drld
30 de mayo de 1891.

AzcÁRUGA.

Soñor Capitán general de la Isla de Puerto RiCl).

Seíi01' Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reiua.
Regento del Reino, ha tenido á bien alirobar el anticipo de
licencia para residir en el extl'ui1jel'o y Ultramar y para na
vegar ell buques españoles, que, con arreglo á lo dispuesto
eula real orden de 27 de marzo de 18S9, ha concedido V. E.
á los int:.ividuos comprendidos en las relauiones que remitió
á csto Ministerio en el presente mes. >

Do real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
domas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de m~yo de 1891.

Señor Capitán general de Castilla Nu~va.

Soñores Capitanes generales de la Península, Islas »aleare.!! y
Canaria3.

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), Y en su nombre la Rei:.
na Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar el irasIa.
do de residencia para esa Isla, de los indiTiduos compren
didos en la siguiente relación, que da principio con Rojo.
Enrique FCl.'nández Villegas y -termina con Francisco Rodrí
guez Castro, los cuales han sido autorizados por los respeC
tivos Capitanes gonerales, en virtud de lo dilspuesto en la
real orden-do 27 do marzo de 1889.

De la de S.M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
SO de lllUYO do 1891.

Azd.RRAGA.

Soñol' Capitán genoral de la Isla de Cuba.

Señores CapitnneFl genel'Hles de la~ I!!lae¡ de Puerto Rico y Fi,
lipinaE.
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Dh:ritoe

:Zugn. .
Gmndas .•.••..
l'IIolg¡~~!. • " ..••.
}Juntón ..... , ...
CamIne, .••.•..
Tahoada. " .•..
Colf's ....•..•..
Latín .

Sanfllllder .••••.
1\lhrbH~I" ... " •• '"
Dl1itoba ...•.•••
Sl'O de Urge!. .. ,
~~I:n ,Fdiú .•.••.
n('1l~, ••.•••••••

Audiencia .

I
s.{:~ ?O lTl'~~(·!., ..
(-{¡.¡rí.] ••• , ••••• ,

.~~~l1:g~u'n¡[Ji _.......
CIJ'lDS •••.•.•••.
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Ordenes, ... '" .
Carral, ..•.....
Carhallo...•....
ValdriI1o .•.. '"
.Moehn .•••.•..
Santa COLIlba. "
Abafión •.. " .•_.
Jndo...•..••••.
Tuboada••.•..•

\

LanUZtl .••.••••.
.Mu~id.f)'. " '" •.
HealeJo .•.•..••

¡Puerto.. '" ....
¡BarlOVento ..•..

Castilla la Xlleva .• Rojo Enrique Fe1'llándel! YiIlegas, ..
Idt\lll .•.•....•..• , Ignacio Rivas GÓllle2..•...•.••.•..
ldelll ..•••.•...••• J06é CuoYas Fraire.......•.••.••••
IdcIll ••••.. , ., .••. Domingo Hurtado Yeh\Hco.... , •.•
Iclelll '" llicardo Ayuso Navano .••...•••••
Idem ........•.••• Enriqun Batsina Medina. " .•••••.
X"varr::t ..•.....•. Podro Agint:ga I::ieravilht..•..•••••.
1den1 ...•.•..• " " Andrés Uriz Carlos ..•..••••••••••
Granada ..•..•...• D. Gaspur Coca y Coca..•......•••
.i\IHhlucía D. Francisco Castro CaBabeo...•..•
Idem .. '. " " •.••. Eduardo ¡Yhite GÓll1f'Z ••• ' ••••••••
Hurgos. . . . • • . . . .. D-onifucio Garda ~orrozua,••...•..
ldem Miguel J\brtin l'f'ñalva. " ..••..•••
1dem. " . • . • . . . . .. Eduardo Escudero Porras, ...•.....
Irlerr: .. " •••.. . .• VictorbIlo I,lmllwt Cúteróa..... , ..
Idem , .'. l?rancisco Pérez Cu!(,fa .•••••. '" •
Cutaluih. , Andrés 1laronet Vic1d..•...••. ' ..
ldolll .•...••.... " Jacinto )'IarH 1'uig., ... ' .•••..•...
Idplll ..•.••..•..•. Antonio Yidll! ArllIHks....••..•...
TUl·m. • . . . . . . . . . .. Pcuro :Janer I"arrnfiiüt ......•.••.•
Idf'm ' JUlm Frnnci"co Bm'lol'iw;1 ..•... , .
CtlR!iJll1. l~, Vieí:..,. IJu:tn l'01l'1: Alvul'E',7" .. " " .• , " .
IL1Pl.'ll. ~ ~"" .... : •••• DOlningo .DerdHns 1)Hl1tiU0 lO .........

Idem.•.•... " .... :lIu.nul,f nodríg1i(',~ .LJimos.• , ••••••.
Idem.•.•. " ••.... Vah'riano ']justillo manco. " ., •••.
1dl'lll. .•...••...•. Manuel Cnneis Soto .........•...•.
GaUda. '" ., ..•.. José Ab[~.día Ferllández., " ...•....
Idern .•••• ' .•. , Gemrdo ];odrígul'z Valero '
Idem....•... " .. ' Benito Htl.IllOS Araus , ......•..•.• ,
Idem ......•....• , Domingo DÍt!z V¿zquElz .. , ...••.•.
Idpm .••...• " ... , Andrés I.l!"lC'¡,i:l.S HoclTíguez .•••.•..
IUCill .•••.•••.••.. Bamón I.:~lill 'l'enbes... " .• , ..•...
Idem ..••..••••••. Benito }'"ijoó ·Fermíndez .....•••..

,Id..m .••..••••..•. redro Lii;arE'S ]Hr.nleigu. '" •..••.. '
Idem ..•..•.••..•. Francisco 'Trigo Garcút ' .
Idom .•••..••.•... Josó Pona F¡'aga ..•...•.. '" ..
Idero ' .Manuel Fel'lu!ndez.•..•.•.••......
Idl"lIl Bf;niio C;no:ra Eiverll ....••.•.•.•.
Idem .•........•.. l(r,wón I:odl'iguez T01'reizu. ..••..•..
Idem..•..•.• , ., . Pedro Terrciros Hodríguez .
Idero ..•.•..•..... Marcos l'ardo López ......•.••....
Idem...•.•.•••.. Camilo Val Gómez .....•...•••.••.
Idl"m .....••••..•. :i\IanuellliarÍll Fernández .••.••.•.•
:f.<lem ..•.•..••....•JOI-'0 Fermíndez Campos. ' .••.•..••
Canarias....... '" JI nionio Hernánd,·z G:ll·cía .... , ., .•
Idt'm..•..••... '" 'l'eóíUo "~lvarez González..••..•. , .,
Ir1em.•••..•..•.. , FraTIci."co Hodrígnez Castro .•.•••••
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Carabanchel.. .. Madrid Recluta disponible ·Cuadro reclutamiento, núm. 1.. Isla de Cuba Isla de Cuba.
Alcalá I(lem. •..•• • •• Idem Idem id., núm. S Idem ....••..•. Idem.
I.lltinn Idem Segunda Reserva Heserva de Geiafe Puerto I'rincipe. 1dem.
Belmonte Cuenc.(\ .••••••. ldem Iden1 de ~·!lranc6n Manila Filipinas.
Hospicio Madrid HE'c1uta disponible ••. , j ona Militar núm. 2 Idem 1dem.
Buenavista .••• , Idem ..•.•••••. SE'g'unda Heserva.••..• Heserva de Colmenar .....•...•..••.• Puerto Rico .••. I'uerto Rico.
bamsale..•••••. Kavn·l'H..•.••.. He;·C'r\':.ludiva.••••.• Cuadro reelutamiE'nto de Pamplona .•• Pinar .•..•••••. Isla de Cuba.
J3enllin ..•...•. , I<1el1l. " ••.•••• rderu ••••..••.••••.•• Idem................. • •.•..•..•••• Habana•••••••• Idem.
Almeria Al1ueria...••.•. Segunda RE'serv!l Hescrva de Almeria :9 Idem.
Cáclk Cádiz Hecluta substituido Zona Militar de Cádiz Hp.bana Idem.
Ielem .. " •...• , Idem, •.•.•...• Idt·m ..••.••••••••.•. Tdem.........•.•.••..•..•.••••..•• .Manila Filipinus.
Cuzcurrita..••.. I.ogroI1o Excedente de cupo Zona Militar de LogroJ!o Habana Isla de Cuba.

l.dem ldem '" :Matanzas ldem.
f'nntlmdcr Id,·m Idem de f:'antander............ » ,Filipinas.
I<1t'nL " • Id(·m .....•.•........ IUCill de Miranda '" .••• ' Isla de Cuba , Isla de Cuba.
Itl('Ul .•...•.•.. Reclula disponible .•.• Zona Militar de Santander Manila Filipinas.
Léri<!a ..•.••.•• Idel1l ..•.•.•••.•••••. Tdem núm. 16.••...••••••.•.••.••.•• Habana...•.•. , 18la de Cuba.
Baredona Ielem Id,em nú1u. la Santiago Ideill.
'}'aJ'J'agona.•.•.. Exc('t1f'nte de cupo .•.. ldem núm. 14.•••••••••••.•••••••••• Idem ••••.•.•.• Idem.
linrc<'!o1w ...•.. R"cl1,tn exento, Idem mlm, O Ponee ' Puerto Rico.
l.é,ri(h Idem disponible .••• , Td('HI ntllll. 1(J...................... . » Idem.
Cvkllo ..•.••.. , nNlimido .•.•.•••.... Iaem nüm. líO....................... }) Ictem.
Idpn1 .....••... Segunda reServa.••.•. l{e¡;;ervl\ núm. 57. ••••.••.•••••.•••• » luern •
Id"D1 •••••••••. Reclnta disponible .•. , Zona m';m. 57 Isla de Cuba Isla de Cuba. '
.Tdem ....•...•. Ex('edente de cupo .••• H(-s('rYlt núm. 56 ..•••.•..••.••••.•.. Habana ..•••••. Id0m.
.Td('lll .•...••.•. Idem..... • ..•.•.•.. ~ona nlÍnr. 57..........•.•.....••... Idern ......•... Idem.
OI'('11oe ....• , .. , Heserva activa,. ' •.•• , l,cr Hegimiento Zapadores Minadores .. 181a de Cuba ..•• Isla de Cuba.
J.ugo S"gundn reserva 4.0 Depósito rec1utl1miento Artillería Idem Idem.
Corufir" ..•..••. Idem 1dem id I<lem Id~\Jl1.

] ;ngo Iderll ltt'serva de 8arria. .. Idem Idem.
Orense Itlem , •.••.•.• I<1"n1 de Puebla 1'rives Idem Idem.
r-'o11tcvedrn..•.. Idem ....••..•..•••.. Idem de Estrada Itlem ..•••.•••• Idenl.
Ol'enF!e .•..•. '" Idem .•••••..•••••.•• Idenl de 1'l1Y ...••••.••..••..••••••. Idenl ..•..••••. ItIem.
Corufia ....•••. , Tdem .•..•••.•. , ••.• , I<1em (k Pndrón ..... " ..••.••••••••• Idem ••. '" •••. Idem.
Jdelll .•••....•. Hecluta diBponible, ••. Zona Militar de la Corufia..•••••.•.•• Idem ••.••.. '" Idem.
I<1el11 •• , •..• , " Idf'm Idern, •••.••.•.•.•.•.....•..•.•.•.•. Idl'm .•••.••••. Idem.
rdenL .••.•••. '. Idenl .•••••.•.•.•••.. Id,·n1 .••••••..•..••.•..•••••••.•.••. Idem .•••.••••• Tdern.
T<km Ide]11 Idem. , : Idem Id"m.
1de111 ••••.•..•. 1de'l11•••••.•••••••.•• Zona l\Iilitar de Santiago Idem Iuem.
I.ugo Idenl IeJen1 de Lugo ; ' Idem •••..•.••. Idem.
Idem Idem T<1em de Monforte Idem ld('ill.
Idem Idelu " Idenl Idem Idero.
IeJem ..•••• : .•. Ielem .•.•.••.••••••.• Id('m........ . ..•...••••..•..•••• Idem Idem.
Orense ..••..••. S0gunda reserva....... 4.0 Depósito reclutamiento Artillería Idem " IeJern.
Canurias .. '. "'. r;¡,\Cll1ta 0n depósito.,'. Besel'va de Orotava ,,¡Habana jlrlN1l'
ldero ••..•.•••• 1clem................ Ide1n ..••.......•..••.•••••••••••••• ldem ...••••..• 1dem.
Idem .••••.•••. Segunda reserva Idem de la Palma Villa Clara.•••• Ic1em.
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Madrid 30 de lll~"YO de 1891. Azc.Á.1lJU.O.A. ........
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DESTINOS

7.1\ SECClór-r

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por la
Inspección General do la Guardia Civil, para proveer una
yacante de comandante que existe en ese distrito, por regre
so ala Peninsula de D. Rafael Rivera Ortiz, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien nombrar para ocuparla con el empleo citado, según
previene la regla 2. a del arto 1.0 de l::t ley de 19 de julio de
188~ (C. L. núm. 344), al capitan D. Paulino López Magda
lena, que presta sus senicios en esa Isla, por sor, ontre los
aspirantes que lo han solicitado, el que reuno mojar dere·
cho reglamentario.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeetos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 30 de mayo de 1891.

AzcÁRRAGÁ

Señor Ctlpitan general de la Isla do Cuba.

5sñor Inspector general de la Guardi.a Civil.

Excmo. Sr.: En vista do la comunicación núm. 2.073
que V. E. dirigió á este :Ministerio, en S de abril próximo
pnsado, participando haher dispueJto el regreso á la Penin·
bula, transportado por cuen-;;a del Estado, del coronel ele
Artillería, D. Enrique Ruil: Carrascosa, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente elol Reino, ha tenido á bien
:Jprobar la dcterminacióll de V. E., en razón á que el inte
resado ha cumplido el tiempo de ohligatOlia permanencia
en Ultramar, y se halla comprendido en la real orden de 24
de junio Ultimo (C. L. núm. 211); deudo baja en esta Isla
). alta en la Peninsula, en los términos reglamentarios, que
dando á su llegada en situación de reemplazo en ol puntó
que elija, interin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para !lU conocimiento y
demás ciectos. Dios gtwrde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de mayo do 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán goneral do la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de AndlAlucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generale/; de Artillería y Administración Mili·
tar é Inspector de la Caja Ceneral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista do la eomlinicación núm. 166 que
V. E. dirigió á esto Ministerio, en 3 de abril próximo paea
do, el Hoy (q. D. g), y en su noml'fú la Heina Regente del
P.oino, ha tenido á lún uprobar que V. E. haya anticipado
el regreso á la Peninw;" al capitán de Artillería, D. José
Dír.z Gil, y quo la vl1clll1i,¡j que con l'ste motivo resulta, 88a
cubierta por el ele la miF,ma clase, excedente on ese distrito,
Don Angel Aristegui Sanf.cs.

Do real orden lo dig0 aV. J<j. para su conocimiento y
demás efecti)s. Dios guarde a V. R muchos aÍlos. 1\Ia
dríd SO do maJo de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de PUllrto Rico.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por la
Inspección General de la Guardia Civil, para ocupar una

vacante de segundo teniente que existe en ese distrito, por
fallecimiento de D. Emilio Caballsro Ventura, 01 Rey (que
Dios guardo), yen su nombre la Reina Regento del Reino,
ha tenido abien destinar al mismo, con 01 empleo antes
citado, como comprendido cnla roal orden de 18 de diciem
bre último (C. L. núm. 485), al sargento D. José Bla~co Mu
ñoz, que presta sus senicios en 1:1 Isla do Cuba, por ser (,}l
mas antiguo do los aspirantes que lo han ,solicitado; siendo
baja en la misma y alta on ésa on los términos reglamen
tarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchof'l año.. .Madrill
3D de mayo de 1891.

A:;;OÁIUtÁIU

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitán general do la Isla de Cuba. Inspector gime·
ral de la Guardia Civil.

Excmo. Er.: En vista de lo solicitado por el oficial pri.
mero de Administración Militar, D. Mariano Arce Maroto, en
instancia que V. E. cursó á esto Ministerio con comunica
ción núm. 2.099, fecha 10 de abril próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), Yen EU nombre la Reina Regentc del Reino, ha
tenido á bien conceder al interesado el regreso á la Penín
sula, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en aten
ción á que ha cumplido el tiempo de obligatoria permanen
cia en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia, que el
expresado oficial sea baja defini"iiva en ese distrito y alta en
la Península, en los términos reglamentarios, quedando á
su llegada en situación de reemplazo en 01 punto que elija,
interin obtiene colocación.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimi<mto J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
30 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicía,
Inspec~or general de Administración MilitID' • In¡¡¡'pc"t~r

de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En 'vista de la instaucia promovida por el
I guardia civil de primera cJase de ese distrito, Manuel Sa.n

tana Iglesias, en súplica de que se le cles,tino tt continuar sus
servicios al de Cuba, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aeceder tÍ la pe
tición del interesado; siendo de su cuenta importe del pnl!a
go para su incorporación á dicha Isla.

DQ real orden lo digo á V. E. para 1m conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchol:l años. Madrid
30 de mayo de 1891.

AZCÁ:RRA<3:A

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Ri,co.

Señores Capi'tán goneral de In Isla de Cuha é Inspector gene·
ral d.e la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En 'Vista ele la infltancia lWOn1ovilla por d
primer teniente del nrma de Caballería, D. Bc~amíI1 Batista
Varona, dce;tinado, en comilSión, :ü distrito do Cuba, por r~~l



544 2 j1Ulio 18fH D. O. núm.. 117

orden do 27 de diciembre último, y Gn la actualidad en si
tunción expectante á (ilmtllrco en eso distrito, solicitando
continuar sus SQrvicios en la Peninsula, fundado en el mal
estado de su sulud, según so comprueba con el certificado
facultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bIO la Roina Rl:gell~e del R6ino, hate¡lÍdo á Líen re:wlver
5e deje sin decto el paso <1el intercsado á aquella Isla, dis
puesto por la real orden citadf\ y quede en situación de
reomplnzo, para atender ú su curación, en el ojércHo de la
PcniGsula.

De real oroen lo digo D. V. E. para su eouocimicn'to y
dectos consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos años.
lIudúl 1.0 de junio de 1891.

AZC.JRRMU.

~,.,;'il.. r C:rpitán gene~al de Valencia.

fkñorcs ülpitnnos generllles de la Isla d. Cuba, Andalucía,
Burg;)8 y Galicia, Inspadores generales de CabaIli.lría y Ad
minidraciénMiliw é Im¡pcctor do 12. Caja Goncra! de Ul
tramar.

---__ ..... <I!4!:II:III.. _

DON'ATrvOS

2.& SECCION

CirculU'·. lb:emo. Sr.: S. M. el. Rey (q. D. g.), yen su
nembrc la Reina Regen-:;o del Reine, ha tenido ¿, bien dis
poner que por el Depósito do la Guerra se llevo á cabo la
dis~l"ibuciónde la obra. tit:llada Hi8toria del Alcázar de Tolt
do, con arroglo á lo provonido en'renl ordeu do} 20 del actual
(D. O. núm. 110), cr.rgándosc á cada uno de los cuerpos y
dopcndeucü:s que han do adquirIrla, los gastos do remisión
UC fU:> ejemplares; entregándose ala Inspección General de
InÍ¡mtcría los correspondientes á esta arma para que rocau
de EU importo y F.e lo l'CtWVC á cuenta do lo q"!le habrá de
pe~·c:,b~.r para el Colegio de María Cristina; ro~ibielldo tam
b:én y abonando In. Caja General do Ultram:¡r los ejempla
res pertenecientes ti las posesiones Ultram<lünas, y que se
pODgnn A la wn~a en el referido Depósito 1m; 'Volúmones so
hmniÚl1 l!.e aquella distribu('~ón.

De r(;[<l orden lo digo & Y-. E. para I!lU conocimiento y
den-.:/Ís efoct03. Dios gaarde á V. E. mueh05 Año.. Ma
drid 30 de mayo do 1891.

AZ'CJ.RR.WA

6(;ñüT.....

- ....
EMBARCOS

7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vi'3h de hl cormmicación que V. E.
dirigió:t este Minis~or.:o en 2 de abril último, participando
habor concedido un mea de segunda prórroga de embarco
como enfermo, sin goce de sueldo alguno, al coronel de In
fantería, D. Enrique Ri~o Martorell, en razón al mal estado de
tlU Eulud, que acredita con 01 cert:D.cv.do facultativo cerres
pow1i('n·:¡o, eJ Eo)' (q. D. g.), yen BU nombre la ReIna He
g;.~¡~:;'. i1:::l j{'Ci';l{~l,!" hit i.(.n~J;) Ú hi~:tJ. i"ij>..'ot'JU"l:tl. ü~;tcrrl1·'!lth~~úll

do \'. E., con arreglo á lo provonido on la roal orden do 16
do septiernbre do 1887 (C. L. núm. 384).•

Do In de S. M. lo digo :i V. E. para EU conocimiento y

demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid
30 de mayo do 1891.

AZCÁRRAG..l

Señor Capitan general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes geuerales de BtU'g'os, Galicia y Andalucía,
Im:peotor general de Infantería é Inspector do la Caja Ge
neral de Ultramar.

-+-
INDE14NIZACIOl'l'ES

iD.a SECCIÓN

Exomo Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á esto Ministerio, en 22 do aLril último, cursando ins·
taucia del comandante del regimiento Infantería de Galicill,
DcnPedro Lópex Alvarez, en súplica de indemnización duran
te los diez y SOilO días que exeedieron del plazo de tres meses,
fieiíalndos en el arto 14 del reglamento, en el desempeño del
cargo do fiscal do una causa, y se le abonen 1013 gastos do
viftje por trasladarse a Fraga, donde tUYO lugar la instruc
ción de la causa, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Reina Rogent-e del Reino, ha tenido á bien docJarar derecho
al inwresado al ab0no de la mitad de los beneficios que ha
disfrutado en el primer plazo, y gastos de locomoción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectofil. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 30 do mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infanteria.

Eloñor Inflpcctol' general de AdminisÚ"ación Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
es.to Ministorio, on 23 de abrll del aílO próximo pasado, so
Ecitand~ se declare derecho á indemnización al comandante
do Ingenieros, D. !Iarcos Cobos da Guzmán, por habor forma
do pm~e (:'e la comisión encargada do legitimar la situación
do ciertos poseedores de terronos en el campo de Gibraltar
«Línea doIa Concepcióm>, el Rey (q. D. g.), yen su nombr~

la Reina Regente dol Reino, do acuerdo con lo informado
p01' la In¡;;pección Goneral de Adminjr::tración Militar, ha te
nido á bien deolarar indemnizable dicha eomil:dón hasta el
27 de agosto último, on qne se le comunicó la real orden
di:3noniendo cesaso en el desempeño do aquélla.

"De real ordonlo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
30 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

ScÍlOr Capitán general de Andalucía.

SCÍlOl" Inspector general de A1ministración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la cOllllmicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 11 do marzo último, el Roy (que
Dins guardo), y on su nombro la Heina nagcnte del Reino,
ha 11Cí.d.!il"¡ ab.ica al)l\)~)~tr la~~ ill·1:)u'lnizfV;ionori d;,.;VGngnuns
en los 111eseS de O1wro y l'ebro~'o próximo pasados, por el
personal facuUativoy do Adminis3raójn J\Iilitnr do la Co
mandulloia do 1ngon11;r08 do Jnca, y que iml)or~a.ll 8B2'50
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kiC.\3ItAGA

---_......_"".._--
Señor Capit:tu goncl'ltl de Eurgo!.

Señores PreBidente del Consejo Supremo de Guerra 'Y Marina
y Comandante general del Cu.erpo y Cuartel de Inválidos.

pel';é!t8, de };Hi que üO corrc¡<p0l1(lcn Adiotas, y las í72'W rol3

t,mtes, á g~lstos de locomoción.
De 1'0:11 orden lo digo á V. E. para 'su conocimiGIlb y

demMí efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de mayo de 1891.

AzcÁmu.GÁ

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Inspector general de Adminidración Militar.

dem:\ii electos. Dios guarde á V. E. mnchor! mio¡.l.
30 do ma;ro d~ 1891.

Madrid

INSTITUTO GEOGItÁFICO y ESTADÍSTIOO

2.& SECCIÓN

Excmo. f5r.: Por el Ministerio de Fomento se dice il
este de la Guerra, eOIl lecha 23 del corriente, lo que sigue:

«S. ]yI. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino] conformándose con lo propue3to por lu
Dirección General del Instituto Geográfico y Estadistico,
se ha servido nombrar Ruxiliares terceros de geodesia, con
el sueldo anual de 105C-ü peEetRs, a D. Antonio Monclts
Garrido, obrero de primera clase de la BrigRd{l. Obrera y
Topográfica del Cuerpo de Estado Mayor, D. José Iglesias
GarcÍa, sargento de la segunda compañia del segundo' bata- .
llón del regimiento Infantería do San .Marcial rnhÍ1. 4.6, y
non JoaqnínRodriguez de la Barra, sargento del. regimiento
Húsares de la Princesa, 111 de Caballería; los qUe deben cu
brir las vacantes que de la referida clase existen en el Ins
tituto Geográfico y Estadístico, por concurrÍr en ellos las
circunstancias requeridas, y haber obtenido las primeras
censuras en los exámenes verificado('l al efecto. Estos auxi
liares, según las disposiciones vigentes, deben quedar de
supernumerarios en el escalafón del arma, instituto ó cuer
po mi que servían, deEempeñando su destino en el moncio
nado Establecimiento científico.>

Lo que de real orden traslado á V. E. para su conoci
miento; debiendo causar los nombrados baja en sus cuerpos
y alta en EU nuevo destino en la revista del próximo mes y
quodar de supernumerarios en la forma expresada. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de mayo de 1891.

AZCÁRR.A.GA

Señor Inspector general do Administracióc Militar.

Señores Inspectores gonerales del Cuerpo de Estado Mayor
dél Ejército, Infantería y Caballería.

-----........_---
INVALIDOS

5.!I. SECCIÓN

Excmo. Sr.: .En vista del expediento instruido á instan
cia del cabo primero, que fué, de Infantería dol ejército de
Cuba, Jacinto Fernández Iglesias, para cxclarccor las causas
que motivaren su inutilidad y dQducir cl dcredlO que le
a¡:;is~~ para el ingreso que F.OlicHa en el Cuerpo de Inv~Uidos,

el Rey (q. D. g.), r en su nombre la Reina Regente del Rei
no, de acuerdo con lo informado por el Oonsojo Supremo de
Guerra y Marina, en 11 dcl ac~u(l], so ha Rervido desestimar
la petición del interesado, por no ref.l1J.ta.r COlUprendido on el
vigente reglamento de IllVáliJo8.

Do real ordon lo digo á V. E. para su conocimiento y

LICENOIAS

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. eursó A
este Ministerio, en 16 de abril último, promovida por el ge
Reral de brigada, gobernador militar de la provincia de l\la
tanzas,D. Emilio March y Garcia, el Ro)' (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con
cederlo cuatro meses de licencia, por enfermo, para Alzola.,
:Madrid y Palma do Mallorca; aprobando, á la voz, que V. E.
le haya concedido el anticipo do ella.

De real orden lo miO á V. E. para ~u conocimiento y
demás oIeotos. Dios i'Uarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 da mayo de 1891.

AZCÁP..RAGÁ

SetlOr Oapitán general do la Isla de Cuha.

Señoros Capitanes generales de Burgoll, Galicia, Andalu.cía,
Provincias Vascongadas, Is13s Baleares y Castilla la Nueva
é Inspoctor de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia quo V. E. cursó á,

este Miuisterio, en 28 de marzo último, promovida por el
coronel de Infantería do ese distrito, D. Manuel Serrano y
Ruiz, y en a~nción á cuanto se consigna en elcllrtificado
de reconocimiento .facultativo que acompaña, el Rey (que
Dios guarde), y en sn nombre la Roina Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle 8 meses de licencia, por enfer
mo, para Barcelona, Madrid y Jaén, con goce dd sueldo 1'0

glamentario,súgún provicnen las instrucciones de 16 do mar
zo do 1885 (C. L. núm. 132); aprobando, á la vez, S: M.,
que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real ordelllo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de mayo de 1891.

AzcÁnR.~ClA.

Señor Capitán general de las lElas Filipii:.as.

Señoros Capitanes genorales ele Catalufia. Graz::ada y C~atma

la l'-iueva, Inspector general de Infantería é In.spector da
la Caja General de Ultramar,

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que Y. E. Cül'fiÓ A
este Ministerio, en 3 de abril último, promovida por 01 CG

mandanto de- Infantería, (111 eee dis~rito, D. Isidro de Castro y
Cisneros, yen atcnoión 1Í cuanto FC consip1a en el certifi
cado do rec'onocimiento facultativo qne L:compof¡a, el' He")'
(q. D. g.),'y en su nombre la Roina Reg1mte del Reino, ha
tenido ti bien conccclGr]e ocho mescs do licc'lcia, por cnEe.::·
mo, para Valludoliti, con goce del sueldo reglamcnta: io, r-e·
gún prcvienen las illS-~l'Ucciol1()s de 16 do marzo, do 1885
(C. L. núm. 132); aprobando, ti la íCZ, quo V. E. lo hnya
anticipado dicha gracia.

Do real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de-
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mús efectos. Dios guarde it V. E. muchos años. !lIadrid
30 de mayo de 18n.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán genoral do las Islas Filipinas.

Soñoros Capitanes generales de Cataluña y C-e.stilla la Vieja,
Inspector general de Infantería é Inspector de la Caja Ge
nlp'al de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. eursó á
esto :Ministerio, en 1.o de abril último, promovida por el ca
pitán de Infante"ia, D. José Cortijo y Mondinueta, yatendieu
do á cuanto se consigna en el certificado de reconocimiento
facultativo que acompaña, el Rey eq. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente dol Reino, ha tenido á bien conceder
le 8 meses do licencia, por enfermo, para la Península, con
ioce delmcldo roglamentario, según previenen las instruc
ciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. nÚm. 132); aprobando,
á la vez, S. :M., que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáil efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 do mayo do 1891.

AZCÁRRAGA

~eñor Capitá.n gmcral do las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspector general de
Infantería é Inspector de 111 Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curs6 á
este Ministorio, en 2 de abril último, promovida por el capi
tán de Infantería, en ese distrito, D. Emilio Muñoz Mir, y en
atención á cuanto se consigna en el certificado de reconoci
miento facultativo que acompaña, el R~y (q. D. g.), yen
su 110mbre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
coneederle cuatro meses de licencia, por enfermo, para Jaca
é lsla..q Baleares, con goce del sueldo reglamentario, 150gún
previenen las instrucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. nÚ
mero 132); aprobando, á la vez, que V. E. lo haya anticipa-
do dicha gracia. .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de mayo de 1891.

.AZCÁRRAGA

BeilOr Capitán general da- la Isla de Cuba.

Señores CapitRDes gencmles de Burgos, Galicia, Andalucia,
Aragón é Islas Baleare8, Inspector general de Infanterb é
Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
esté Ministerio, en 11 de abril ultimo, promovida por el pri
mOL' teniente de Infantería, en ese distrito, D. Pedro Sarrag
Rengel, en la ac~ualiclad disfrutando licencia, por enfermo,
en 1:1. Isla do Cuha, Hgún real orden de 2'1 de enero próxi
mo pasado (D. O. núm. 19),01 Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Roina Regente elol Reino, ha tenido Él bien conce·
derle dos meses de prórroga él dicha situación, con goce de la
mitad del sueldo reglamentario, en razón ul mal estado de
lIl1 snlud, 'que acredita por el correspondiente certificado de
recollocimiento facultatiYo, según previenen las instrúccio-

nes de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132); aprobando, á
la vez, S. l\f., que V. E. le haya aUGicipudo dicha gracia.

De reul orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y
derruís efectos. Dios gnarde á V. E. muchos uñoso Ma
drid 30 do mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Soñar Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Seüores Capitán genoral de la Isla de Cuba, Inspector gene·
ral de Infantsria é Inspector do la Caja General de Ul
tramar.

Excmo. Sr.: En vis~a clola instancia que V. E. cursó á
este :Ministerio, en 18 do abriÍ último, promovida por el pri
mer teniente de Infantería en ese distrito, D. Antonio Pérez
Arizmendi, y en atención á cuanto se consigna en el cer
tificado de reconocimiento facultativo que acompaña, el
Rey eq. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle cuatro meses de licencia, por en
fermo, para la Coruña, con goce del sueldoroglamentario,
Eogún previenen las instrucciones. do 16 de murzo de 1885
(C. L. nÚm. 132); aprobando, á la vcz, S. M., que V. E. le
haya anticipado dicha gracia.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mueh03 año~. Ma
drid 30 de mayo de 1891.

AzCÁRRAGA

Soñar Capitán general do la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Burgos, Galloia y Andalucía,
Inspector general de Infantería é Inspec~or de la Caja Ge
nerá! de Ultramar.

Excmo. Sr.: En viBta de la inR~ancia que Y. E. cursó á
oste Ministerio, en 23 de marzo último, promovida por el
primer teniente de Infantería, en eso distrit0, D. Domingo Es
oartín Catalinete, y en atención á cuanto se consigna en 01
certificado de reconocimiento facultativo que acompaña,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Hegente del Rei
no, ha tenido á bien concerlerl@ ocho meses de licencia, por
enfermo, para Barcelona, Zaragoza y Mahón, con goce del
sueldo reglamentario, según provienen las instrucciones de
16 do marzo de 1885 (C. L. núm. lH2); aprobando, á la vez,
S. M., quo V. E. le haya anticipado dicha gracia .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d:::más efoc~08. Dios guarde á V. E. muchos años. }\fa
drid 30 do mayo de 1891.

Azd.RRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

~(¡)ñores Capitanes generales do Cataluña, Al'agón é Islas Ba
leares, Inspector general de Infantería é Inspector do la
Caja General de Ultramar.

Excmo. 81'.: En vis~a de la inHtuncia que V. E. cursó ü
osto }\finis~orio, en 17 do abril últÍIno, promovida por 01 ca
capLán de Ingenieros, dc ese distrHo, D. Ramón Fort y Medi
na, y en atención á cuanto seconsi~'l1a en el eertifieado de
reconocimiento faculta;;ivo que a·;ompaña, el Rey (que
Dios guarde), yen su n,)mbre la Ruina Regente del Reino,
ha tenido ti, bien concederle cuatro meses de licencia, por en
fermo, para Barcelona, Caldas de Montbuy y Madrid, con
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Azd.RRAGA

AZCÁRRAGÁ

AzCÁlUUGA

80ñor Cnpitan goneral de la Isla de Cuba.

Eeñores Capitanes genoralos de Burgos, Galicia, Andalucia y
Có'.8tilla la Nueva, Inspector general de Infantería é Ins
pector de la Caja General de Ultramar¡

Excmo. S~'.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 18 de abril último, participando
lwbor conccdid.o caatro meses de licencia, pOL' enfermo, para
Ruenache de Alareón (Cuenca), al fUrgento do Infantería, on
efO distrito, Diego Soria García, el Rey (q. D. g.), Y en m
nombre la Roina Ilegente del Reino, ha tenido á bien apro
bar la determinación ele V. E., con arreglo á]o prevenido
en el artículo 46 de las instrucciones de 16 de marzo de 1885
(C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para ¡su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos afios. Ma
drid 30 de mayo de 1891.

Señoros. Capitanes generales de Cataluña, Aragón y Castilla
la Nueva, Inspector general de Infantería é Inspector da
la Caja General de Ultramar.

Re.irw. Regente dol Reino, ha tenido tÍ bien concederle cuatro
meses de licencia, por enfermo, para Valeneia, Gandía y
Madrid, con goce del eueldo reglamentario segü.n provionen
las instrucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132);
aprobando, á la voz, S. M., que V. E. le haya anticipado di·
cha gracia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. Ma·
drid 30 de mayo de 1891.

Excmo. S1'.: En vista do la comunicación que V. E. dí
rigió á este J\Iinia'uorio, en 3 de abril próximo pasado, parti·
cipando haber concedido ocho moses de licencia, por enier·

Soñor Capitán general de la Isla de Cuba.

.i E!ciloros Capitanes generales de Bur«os, Galicia, Andalucía,
1,': Valencia y Castilla la Nueva é Inspector do la Caja Gene

ral de Ultramar.

AZCÁ.RRAGÁ

i

f¡
¡
1 roo, para Barcelona, Madrid y Huesea, al sargento del Bata
1 nón Disciplinario, de ese distrito, Lorenzo García Expóxito,
¡ 01 Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
1 no, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., con
: arreglo ti lo prevenido en 01 artículo 46 de las instrucciones
1 do 14 do mnrzo de 1885 (C. L. núm. 132).

I Do real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

1

1

30 de mayo de 1891.
AZCÁRRAGA

Sofíor Capitán general de las Islas Filipinas. I Sefíor CapiMn general de las Isla" Filipinas.
Señores Capitanes generales de Cataluña, Aragón, Castilla la ¡l

Nueva, Valencia é Islas Baleares, Inspector general del
Cuerpo Jurídico Militar é Inspector de la Caja General de I
Ultramar.

Excmo. S,., En v¡,¡="anciu quo V. E. "",'ó" 1
este Mini~.;torio, en 3 de abril úl~imo, promovida por elofi
eial segundo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, ciJ o;;e
c1iBtrito, D. Joaquín Rodrigue:: Rivas, y atondiendo á euan;;o
sa consigna en el certificado de reconocimiento facultativo
que ncompafw, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reí
nit Regente del Reino, ha "tenido á bien concedorle ocho me
ses de licencia, por Gnformo, para esta corte, con goce del ,
sueldo reglamen:tario, según pnwienen las instrucciones de I
16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132); uiJl'obando, á la ,-oz, 1
que V. E. le haya anticipado dicha gracia. "

De real orden lo digo á V. E. pam su conoeimiento y I
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 30 de mayo de 1891. I

AZCÁRRAGA

Señor Capi~án general de las Islas Filipinas. I
Sellores Capitanes generales de Cataluña 'j' Castilla la Ilfueva é

rnspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En viFta elo la instancia que V. E. CUl'i,Ó ti.
osto },finis~el'Ío, en 3 de ai>ril último, promovida por el te
niente auditor do segunda claso, en ese distrito, D. Francisco
de Anchoriz Zamora, ya·tendiendo á euanto se eonsigna on el
certificado de reconoéimientoiacultativo que acúmpaña,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien concederle ocho meses de lieencia, por
enfermo, para Bareelona, Madrid, Zaragoza, Tarragona, Ta
razona, Baleares, Gerona y Valencia, con goce dol sue:do
reglamentario, sogún previenen las instrucciones de 16 de
marzo de 1885 (C. L. núm. 132); aprobando, á la voz, que
V. E. le haya anticipado dicha gracia. .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios t,'uardc á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de mayo de 1891. .

Sefior Capitán general de la Isla de Cuba.

Sefiores Capitanes generales de Burgos, GaIicia, And:.l1uch,
Cataluña y Castilla la Nueva, Inspeetor general de ln~'eni(l

ros é Inspector de la Caja General de Ultramar.

goce dal sueldo reglamentario, según provienen las instruc
ciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132); aprobando,
á la Tez, que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para f'U conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de mayo de 1891.

Exemo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó¡\,
este Ministerio, en '2 de abril último, promovida por el ofi·
cial segundo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, en ese
dbtrito, D. Modesto Fabregat Domingo, y atendiendo á cuan- I
to se coí113igna en el certificado de reconocimiento facultati- I
'\0 que acompaña, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la ¡

Excmo. Sr.: En vista de la. instancia qne cursó V. E. á
este Ministerio, en 9 del actual, promovida por el segundo
teniente graduado, sargento primero ele ese cuerpo, con des
tino en la f'ección de la Isla do Cuba, D. Juan Pizarro Euge
nio, en súplica do que se lo concedan dos meses de prórroga
ú la liconcia quo, por enfermo, lo fuó concodida por real or
den de iD do maJo elel año próximo pasado (D. Q. núme-
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"to 112)} el Rey (q. D. g.), 'j' 0n sn nombro la Re:i~1[1 Regente
"lel H.cino, ha tanldo <i bien otorgar al intcro;::ndo didlU gra
cia, pnr!\ Valladolid} con arreglo á 10 prücop~uado en elar
ticulo 8G dol roglamento dol Cuerpo y Cut'lrt~l de Invslidüi::,
de 22 de julio do 1880; debiendo futislacer do cuenta pro
pia 01 importo do sus pasajes, según se prcreníu. en la men
cionada real orden.

D~ la do S. 111. lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. .Ma
drid 30 de muyo do 1891.

AzcÁRRA(/A

&ño!' Oomandante genoral del Cuel'p~ y Cuartel de In..llidos.

Señores CnpHl1nos generales de la Isla de Cuba, Andalucía,
Burgos y Galicia é Imljlect\)r de la Caja General da Ul
tramar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yonsunombroll1Reina
Rogen'.io del Reino, conformándose con 10 0xpue8~0 por el
Consejo Supremo de Guerra y:Marina, on 19 del corriente
mes, se ha sorvido conceder á D.1I Serafina Sánchez Blázquez,
viuda del capitán elo Infantería D. Bartolomi J"uároz Tama
yo, las dos pltgas de tocas á que tiene derecho por regla
mento; cuyo importe de 500 pesetas, duplo de las 250 po
E'c~as que do ¡moldo mensual disfrutaba el causante, se
nbonar,í á In int::resada por las oficinas del cuerpo del cargo
de V. E. en el distrito de Catl1.1uña.

De real orde1110 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3D de mayo de 1891.

AZCÁBRAGA

&lñor Inspector general de Administración Militar.

Excmó. Sr.: En vista de la illJ'ltancia que V. E. cursó á
~e Ministerio, en 2 de abril último, promovida por el Íar
~aceutic8 mayor de Sanidad Militar, en ese distrito, D. José
Delgado Carabot, y atendiendo á cuanto se consigna en el
cer~ificado de reconocimiento facultativo que acompaña,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente dol Roi
no, ha tenido á bien concederle cuatro meses de lieendu,
por emermo, para Ronda, Málaga, Caldas de Montbuy y
Francia, con goce del sueldo reglamentario, según previe
nen las instrucciones de 16 do marzo de 1885 (C. L. míme
ro 132); aprobando, á la yez, que V. E. le h::1ya anticipado
dioha gracia.

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
30 de mayo de 1891.

&lúor Capitán general do la Isla de Cuna.

Señores Capitanes generales de Burgos, Galicia, Andalucía,
Granada y Cataluña, Inllpec~or general de Sanidad Militar
é Inspector de la Caja General de Ultramar.

---_....._---

Señores Presidante del Consejo Supremo de Guerra '1 Marina
Y Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Rei
na Regente del Reino, da conformidad con 10 expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Maria Serrano Díez,
viuda del caphán de Infantería, D.· Luis Fernández Moreno,
1M dos pagas de tocas tí que tiene derecho por reglamento;
y ouyo importe de 500 pesetas, duplo del sueldo mensual
asignado á la oxpres3.da clase en actividad, se abonará á la
inttrosada, por las oilcinas del cuerpo de cargo de V. E., de
este diEtritO.

De real orclen 10 digo á V. E. para BU· conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Madrid
30 de mayo de 1891.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Seiíoros Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
J Capitán general de Valencia.

PAGAS DE '.rOCAS

6.l> SECCIÓN

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Roinu
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
'Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del con'lente
me8, se ha servido conceder á D.a Santos Vidaurreta y Núiim~,

viuda de las segundas nupcias del teniente coronel, retirado,
D. Ignacio Armendariz Sarasato, las dos pagas de tocas á
que tiene derecho por reglamento; cuyo importo de 810 pe
setas, duplo de lns 405 pesotas que de sueldo mensual dis
frutaba el causante, so ahonará á la interesad.a por In, Dele
gación de Hacienda do esa provincia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
domás\efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
80 do mayo d6 1891.

Azdmu.GA

I Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y. en su nombre la Reina
I Regento del Reino, conformándose con lo expuesto por elIConsejo Supremo de GU!~rra y Marina, en 16 del corriento
, mes, se ha servido conceder á D.a Josefa VázqU3Z Rodríguez,I viuda del primer teniente do In!anteria, D. Adolfo Lodo
1 Lópoz, las dos pagas de '~ocas á que tüme dorecho por r0gla
¡ mento; cuyo importe do 375 posetas, duplo de las 187'50
I pesetas que de sueldo mensual disfrutaba el causante, so
I abonará á la interesada por las oficinas del cuerpo.del cargo

de V. E. en cste dis~rito.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

.Señor Capitán goneral de Navarra.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Sefbres Presidente del CónsejoSupramo da Guerra y Marina
y Capitán g",naral de Castilla la Nueva.

¡
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 del corriente
mes, so ha servido conceder á Doña Carmen Moreno Rivas,
viuda del comandante de Carabineros, r6tirado, D. José Cer- .
vera Mercadillo, las dos pagas de tocas a quo tiene derecho
por reglamento; cuyo importe de 960 pesetas, duplo de las
480 pesetas que de sueldo mensual disfrutaba el causante,
8\1 abonará á la interesada en la Delegación de Hacienda do
la provincia de Pontevodra.· '

De real orden lo digoá V. E. para en oonochniento y
dclIlás ¡¡fectos. Dios guarde á V. E. muchos años'. Ma
drid SO de mayo de 1891.

SeÍlor Capitán general de Gallcfa.

Sofior Presidente del ConsejoSupremó de Guerra y Marúia~ .

-.-

"l.a SECCIÓN

Oit·c'ular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g~), J eh Su nan1
bre la Heina Regente del Reino, ha tenido abien disponer
que las relaciones de aspirantes al paee á los distritos d<'l
Ultramar, que han de remitir á este Ministerio las Inspec
ciones Generales de las armas, cuerpos é inl5titutos del
Ejército, según previene el art 6.° del roglamento aproba
do por real decreto de 18 de marzo último (C. L. núm. 121).
se formulen con separación para cada distrito, y con arreglo
nl1llodelo que se inserta á continuación,

De real orden lo digo á V. E. para !u conocimiento y
llemás efectos. Dios guarde 1\, V. E. rnuc:hoe afio!!. Ma
drid 30 de ma;'o de 18~n.

AzcllUl.A."A
Señor.....

Jlodelo fj'lUJ se cii(J,

INSPECCIÓN GENERAL DE .: " ; . ..
RELAdIóÑ, por'antiguedad, de losuEplrante'sáoimF destino de ~u propio empleo en los distritcs di Ultr8mar, con arreglo á

lo determinado en el tJ.'t. 6.° del N;lamento vig811t@.

. A2l.tígileulHl

NÚMERO cLASE!! N" C> ~::sPI. E el 6B5ERVACHjNES

Dicr, Mes Año

I

l

.-

Madrid 30 de mayo do 1881. AZCÁRRAGA

PENSIONES

B.a SECCIÓN

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen ~u nombre In. Roi·
na Regente del Reino, ele conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y :Marina. en 18 del corrien·
te mes, ha tonido :i bien conceder a n.a Concepción López
Talaya y Fuentes, "iuda.dd coronel, retirado, D. José Y~r'

dad y Bordorell, la ponsión anuul de 1.725 116setas. que lo
corresponde con arreglo á la ley de 25 do junio do 1864, y
roal ordeil de 4 do julio do 1890 (D. O. núnl. 151), la cual

pensión lo será. abonad!!; por la Delegación do Hacienda do
la pro'Vincia de Toledo, desde ellO de enero próximo pasa
do, que fué el siguiente dia al del fttllecímiento del causan
te, é ititerin conserve fOU actual estado.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
domás efectos. Dios guarde á V. E.' muchos años. Ma
drid 30 de mayo do 1891.

AZCÁRIlAGA

Sofior Capitán g('meral do CtII>tillll. la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Exorno. Sr.: El R~J (q. D. g.), Y ~n $U nombro ltl. Rei
na Regente dil Rei:o.o, conformándose con 10 lilxpuesto por
el Consejo Supromo de Guerra y Marina, en 16 dol con'ioll
te mes, so ha sorvido conceder a D.a Carmen Herniíndez Me
mna y Aguado, viuda del coronel, comandante de Infante
da, retirado, D. Angel García y Soto, la pensión anual de
1.100 pesaba, que señala la tarifa al folio 115 dol regla· .
monto ele Mon:'opío Militar; la cual lo será abonada, por 1"
Delega~ión ele Hacienda elo la provincia de 8egovia, desde
el 11 de octubre de 1890, siguiente día al del óbito del cau
l!1'1nte, é ínterin permanezc&.viuda.

Do real orden lo digo ! V. E, pttrll. !'lU conocimiento J
demÁs efc~to8. Diof! guarde á V. E. raneho3 añol. . M.
drid 30 de mt\yo do 1891. .

AZCÁRltAGA.

Soñor Ca.pitán genúral de Castilla la Nueva:

&fior Pru:dant3 del COlUlejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El R!iY (q. D. g.), Yin iU nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo oxpuesto por
411 Consejo Supl'omo do Guerra y Marina, en g del corriente
ml:Jf, se ha sonido conceder á. n.a Julia Jiménez y Zobboli,
de eBtado viud~, huérIana de las primeras nupcias del co
mandanto de InfanteríA, retirado, del distrito de Filipin118
Don Pedro, la pensión anual de 1.200 pesotas, cuarta parte
del sueldo regulador que le coresponde, como comprendida
en la loy de 25 de junio de 1864 y eu la de 16 de abril do
1883; la cmu pensión se abonará A la intercstlda, mientras
permanezca viuda, en la Pagadu:da de la Junta de Clases
Ptltlívas, desde el 4 de junio de 1889, siguiente dia al del
óbito de tlU pt'<dre, con deducción de la cantwad líquida
que, en concepto de pagas de tocas, percibió al fallecimiento
de tlU esposo el alférez de Infantería D. Mariano López Val
demoro.

De real orden lo digo tÍ V. E. parll. su conocimiento y
domAr; efoctos. Dios guarde á V, E. muchos años. lIa
drid 30 de ma.r.e de 1891.

AzCÁltR.A.GA.

~$ño:r Capitán ¡oneral de Castilla la Nueva.

Stiflor PrejjlÍdent~ del Con!ejo Suprémo de Guerra y Marina.

lb:.emo. Sr.: ID Rey (q. D. g.), JlmsunombrelaReinll
Rflgente del Reino, de conformidad con· lo l'lxpueato por el
Con1!iejo Supremo de Guerra y Marina, en 18 del corriente
mes, ha tenido á. bien coneeder á n.a. Jorja León y Molina,
viuda del comandante de Caballeríu D. Pío Hernández y
Orozco, la pensión anual do 1.125 pe5ctas, que le corrospon
de pOlO 01 reglamento del Montepío Militar, señalada al

. folio 107, como respeotiYa al empleo que su esposo disfru
taba, y la bonificación de un tercio, ósea 375 pesetas al año,
con arroglo á la ley de presupuestos de Cuba de 1885 á. 8G,
cuyos señalamientos le serán abonados d'isde el 21 de onero
próximo pnsadü, que fuéol siguiento día al del fallecimien
to del causante, 6 ínterin conservo su actual estado; satiFia
ciéndosele el primoro por la Dolegación de Hacienia de la
provincia do Ciudad Real, y el segundo por las cajas de la
citada Isla, sogún lo detórmínado oil disposiciones vigentos.

De real orden lo digo á V. E. para ~u 'Conocimiento y

demás ¡¡{(ilctos. Dioll guarda tÍ V. E. mucho~ afios. Ma
drid 30 de mayo de 18~1.

AZCÁRRAGA.

Señor Capit!in goneral de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consojo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de. Cuba.

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Rogente del Reino, do conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del corrientfl
m9J3, ha tenido a bien conCéuer ~ D.R Maria di losJ)olores
Uceda y Controras, viuda del comandante de la Guardia
Civil de Filipinas D. Antonio Portillo y García~ la pensión
anual de 1.125 pesetas, que le. corre¡¡ponde con arreglo al
decreto de 28 de octubro de 1811, puesto que su. citado 08

pOIJO falleció on el naufragio del vapJr Remis, yendo á dichail
islas en Iunción del ¡¡ervicio; la cual pensióu lo ilerá abona
da, por la Pagaduría de la Juntj, (lo Cla~es Pasivas, desde
0127 de enero de 1889, que fué 01 Biguiente día al del falle
cimiento del causante é íntorin conserve su actual estado;
no consignándose el pago por las cajas de las respetidas is·
~~s, !3og~n: desoa la in~eresadq,por oponerse á ello la real
ordon de 24 de mayo de 1800 (D. O. núm. 117), una voz quo
el referido causante falleció con posterioridad allf} de julio
de 1888. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
dcmás efectos. Dios guarde á V. E. mucho@; años. :Ma
drid SO de maYQ de 1891.

LZCÁRRAG,A.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Pre!'lidente del Consejo Supremo de Guerra y M:a.rilla.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la TIei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 10 del corrien
te mee, ha tenido á bien conceder á D.n Mercedes Bori y Vi
nana, viuda del primer profesor do Veterinaria Militar, re
tirado, D. Martín lbars Nadal, la pensión anual de 625 pe·
setaB, que le corresponde por 01 reglamento del Montepío
Militar, señalada al ff)lio 107, como respectiva 9.1 sueldo
que su esposo disfrutal.>a; la cual le slilrá abonacla, por la De
logación de Hacienda de la provil1da de Barcelona, desde el
2 de febrero próximo pasado, que fué el siguiente día al del
fallecimiento del causante, oínterin consorve /Su actual es
tado.

De real orden lo digu ¡\, V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Díos guardo á V. E. muchos años. Madrid
30 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Sofi.or Capitán general do Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Maúua.

--_........41__--

REOLUTAMIENTO y :REEJ:¡rrr,,}..zo DEL EJÉRCITO

5.1\, SECCIÓN

Excmo. Sr.: Eu vistfl. do la instancia promovida por
. Mat'Ía l'él'eZ Madrid, madre del soldauo Escolástico Pérez, en

, .'
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solicitud de que se exima aéste del servicio militar activo;
teni.endo en cuenta que por 1'0111 orden de 2 de agosto últi
mo, dictada por el Ministerio de la Gobernación, le fué ne
gado al interesado el recurso que ha presentado su madre,
sin adueirEe nuclas pruebas que sirvan de fundamento á sn
petición, el Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Reina Regento
del Reino, no ha tenido á bien conceder ú la recurrente la
gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el de la interesada, vecina de Gúrgoles de Abajo (Guadalr.
j&ra). Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de
maJ8 de 18lH.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En yis~a de ia instancia promovida pOI'
Javier Se"lfilla Cañadas, padre del soldado Diego Sevilla l\far
tincz, en Eolicitud de que se exima á éste del servicio militar
activo; teniendo en cuenta que el recurso no fué interpues
to antes del plazo que determina el arto 86 de la vigente ley
de reclutamiento, el Rey (q. D. g.), Y en sn nombre la Rei·
na Regelite del Reino, no ha tenido á bien a~eder á la peti-
ción del intere?ado. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el del recurrente, vecino de Labrín (Almería). Dios guarde
a V. E: muchos añal". Madrid ¡W de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Sefior Capitim general ele Granada.

.......

La SECCIÓN

Excmo. ~r.: En vista del informe que acontinuación
se inserta, emitido por la .Junta Sup0rior Consultiva de
Guerra. acerca do las obras tituladas Carlilla de Telegrafía de
señalls. Cartilla de aerostación milítar y Cartilla de Telegrafía é
instrucciones para las escuelas de compañía del batallón de TeZ¿
y,·ajIJlI.eserita la primera por el capitán de Ingenieros D. Ja
coDo Garda ,Roure, la segunda por el primer teniente del
mismo Guerp9 U.Anselmo Sánchez Tirado. y la última "por
los primeros tenientes D. J9,sé Ubach Elosegui y el antedicho
Don Anselmo Sánchez 'i'irado, S. M. la Reina Regente del
Reino. pn, nompre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha
tenido ti, bien conecdtr la cruz blanca de primera clase del
Mérito Militar, al capitan D. Jucabo García Rome y al pri
mer tenimte D. José Ubach Eloscgui, y la misma condecora
ción, pení'ionada con ellO por 100 <1el sueldo de su empleo,
al primer teniente D. Anselmo Súnchez Tirado, caducando
esta ponsión al asconso ti, capiMn del mismo, todo con arre
glo al caso 12.0 dclllrt. 19 del reglamen1ío vigente de reCOlll
pensas en tiempo de paz.

Do real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efecto;] correspondientes. Dio,,, guunlc á V. E. muchos años.
Madrid 30 de maJo do 1891.

AZCJ.ltnAGA

Sefíor Inspector ganel'ul <10 Artillería é Ingenieros.

StJñol' lnl'pcctol' general de Administración Militar.

Informe ql,¡e se cita

«Junta Superior Consultiva de Guel'rll..-Excmo. 'Sr.:-L'l. Jun
ta ha examinado los trabajos relativos á telegrafía y aerostac1ón
militar, presentados por los oficiales de Ingenieros, capitán .D. Ja
coba García lloure, y tenientes D. Anselmo Sánchez Tirado y Don
José Ubach y Elosegui. Los expresados trabajos son los siguien.
t61l:-Primero.-Oartilla de Telegrafía (La y 2." parte) é instruccio
nes para las escuelas decampafia del batallón de Telégrafos.
Forman tres folletos impresos de que son autores los tenit'ntea
Sánclwz Tirado y Ubach.-Segundo.-Cartilla de telegrafía'de te·
fiales manuscritas; su autor el capitán García Roure.-Y tercero.

, -Cartilla de aerostación militar, también manuscrita, de la cual
~i!l autor d cit::tdo t(,llÍeute Sánchez y Tirado.-El primero de loa
mencion:.:.dos tl'l'bajos está dividido en lecciones, para facilitar la
enseflanza. Se descl'ibe en el aparato Moure las comunicacionel!l
que tienen entre sus diferentes partes, transmisión y recepción de
despachos, manipulación de las pilas y electro-imanes y repar&
ción de averías, todo lo cua.! forman diez lecciones de la primera
parte. En la segundll. se exponen los conocimientos eJeméntalel!l
del magnetismo, electricidad; pilas, aparatos de esÚtción, iástala·
·ción d.e estaciones permanentes, métodos de t~ansmisión, descrip
ción del aparato TIreguet, de los aparatos volantes, de-líneas tele
gráficas aereas tendidas y subteITánca~, telegrafía, instalación de
estaciones inscrotele:fónÍC:¡'s, destrucción y reparación de líneas,
terminando en la lección XX con la criptografía.-Esta cartilla
se disÚngue por la cl:¡,ridad de las explicaciones muy apropiadas
á la instrl\cCÍón de la tropa, y de.mllestra en sus ¡{utores mllY buen
criterio y práctica en la enseñanza.-La cartilla de Telegrafía de
sefiales, del capitán Gurcia Roure, comprende los principios de 'l'e
legrafía óptica, mediante el empleo del alfabeto «l\Iorsel< las sena
les por medio de banderas, la descripción de los heliógrafos l\iau
re y Lafuente, aparato J\1augin y su uso, el de 'IValker para la Te
legrafía de noche, con las reglas para su manipulación, termi
nando con las relativas á la transmisión de 'despachos por medio
de sefiales óptical3, de cualquier clase que sean.-También esta
cartilla está muy inspirada en un criterio práctico, y resulta muy
apropiada al objeto por su claridad y sendllez.-Ffnalmente, 18.
cartilla de Aerostación Militar, del teniente Sánchez, después de
unos ligeros apuntes históricos, pasa á describir el material de
que se compone un parque aerostático, estudiando la envuelta de
un globo con el corte de sus patrones, cosido, refuerzo, barnizado,
válvulas, red exterior, círculo de suspensión, barquilla, lwcesorioB
para los descensos, disposiciones para las ascensiones cautivas,
modo de doblar un globo, empacar y conservar su material, prell'
cripciones para inflar' un aeróstato, aÉcensiónes en libertad, CR
1'1'0 torno de vapor, carro generador de hidrógeno. Esta cartilla' im
destina, particularmente, á la instrucción especial de l!ls Cluses del
batallón de Telégrafos, y está también muy apropiada al objeto,
por la claridad de las explicaciones facilitadas con las figuras,
que, en su mayoría, están en perspectiVa.-Todas las obras de que
trata el presente informe son modestas por su objeto y de eSCaSllll.
pretenslonesj pero no por ello menOs útiles. Por el contrario, de!'r"
tinadas á satisfacer un fin práctico (la ínstrucdon de la~ clR~ee y
ll'oldados del batallón de Telégrafos), lo llenan cumplidamente. La
reda¡:ción de ID!lnuales y cartillaB, pára uso de la tropa, prel!lenta
muy grandes dificultades, por la neceBidud de amoldarse á la in
teligencia y limitada instrucei6u de lúsaliminos, y dc"no omitir,
al mismo tiempo, nada de lo que es indispensable. Resultan, asi,
libros menos brillantes, seguramente, que los que contienen di·
sertaciones sobre altas cuestiolies de organización 6 de estrategia,
pero de reconocida utilidad, y que merecen consideración, si 81\

tisfacen á su objeto, y hacen á sus autores acreedores á recom
pensa,-Para proponer la que corresponde al capitán D. Jacobu
Gatcía Roure, y tenientes D. Anselmo SAnchez Tirado y D. José
Ubach Elosegui, la Junta opina que pueden consideraroo €l!lt08
trabajos como. comprendidos en el caso duodécimo dei arto 19 del
reglamento, asimilándolos á estudios científicos de interés prácti
C0 rara el Ejército, y cree que el mencionado capitán, autor de la
Cartilla de Telegrafía de señales, debe ser recompel1!l·iJ.docon l~

crúz de 'primera clase del Mérito Militar, con distintivo blanco,
sin pensiÓn¡ la mismn rec:dlllpensa débe otorg'al'se al {enJ~nteDon.

. '. .. .. . '. . :' .. . ~ ~::", .:: ..: '.' .'
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José Ubach que (en colaboración con el de igu111 clase D. Ansel
mo Sánchez Tirado) ha emlrito la Cartilla,de Telegrafia; y, final
mente, que el teniente SánchE'z Titado que, además de la obm es
crita. en colaboración, presenta', la Cartilla de Aerostación Mili
tar, debe obtener la misma condecoración, pero pensionada con
~l diez por ciento del sueldo de su actual impleo, hasta su aeocen
tm,-Y. R., en vista de lo expuesto, resolverá lo más convenien
te.-:Má~rid 6 de mayo de 1891.-El General Secretario, :Mariano
Capdepón.-Y.o B.o, El Presidente, O'Rye.n.-Hay un ¡¡ello que
dic!o~ «;runhi'Superíor Consultiva de Guerra.:'_.-

REEUPL.A.ZO

3. 11 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 27 del actual, promovida por el primer
tenient.e del batallón Cazadores de' Arapiles núm. 9, Doa.
Alejandro Pérez Caballero y Pérez Caballero, en súplica de
pal'lll.l' á situación de reemplazo, con residencia en Villa dal
Prado (Madrid), el Rey (q. D. g.), yen su oombre la Rltina.
Regente del ReiflO, ha tenido tí bien acceder á la petición
del interesado, con arreglo tí lo prevenido en el arto 6.o de la
real orden circular de 27 de enero último (D. O. núm. 22).

De la de S. !t1. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectOs. Dios' guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de mayo de 1891.

AzCÁRRAGA

Sefior Inspector' general de Infantería.

Señores Capitán general de Castilla la' Nueva é Inspector ge·
nel'al'de~A~ión1\'f.illtár~

- ......
lÍEsIDENoa

SUBSECRETARtA

Éxcmo. Sr.: Accediendo á los deseos del general de bri
gada D. Ramón Echagña '1 Méndez Vigo, S. M. la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), se ha servido autorizarle para que fije su re"
sidencia en esta corte, en situación-de cuanel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tOj!" correspondlentes, Dioli guarde tí. V. E. muchos añoa.
Mádrid l.0 de junio de 1891.

AZCÁRRAGA

&ñor Capitán general de Castnla la Nueva.

Seilor Inspector general de Administración Militar.

------....-----
lU1Tmoa

3.8. SECC!ÓN

EximiO; Si.;: En cun~plimientode lo dispuesto en real
orden~eBlde marzo último, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Rcino, ha tenido por conve
diente disponer se expida el retiro para Barcelona, y sea
huja por fin del presentc mes, el comandante graduado ca
pitán del Cuadro eventual del regimiento Infantería Reserva
m'lm. 13, D. Mariano Balbuena Pescador; nbonándot:ele, por la

Delegación de Haciendn de dicha capital, el sueldo provi
sional de 165 pesetas al mes, y por las cajas de la Isla de
Cubtt la bonificación del tercio de dicho haber, importante
55 pesetas mensuales, como comprendido en la regla ~egun·

da de la real orden circular de 21 de mayo de 1889 (C. L. mí·
moro 210), ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina
informa acerca de los derechos pasivos que, en definitiva,
le corresponden, á cuyo e:!'ecto se le remitirá la hoj a de ser
vicios del intere~adtJ.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoi afios. ' Madmd
30 de mayo de 1891.

Señor Capitán general de Cataluña.

Scñores Prfl3ident~ del Consejo Supr"mo de GUM'ra J Marina
é Inspectores generales de AdminiStración Militar. In·
fantería.

6.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia pro.rr..ovida por el
comandante de Infantería, retirado, D. Fernando Apoooario
Fuentes, en solicitud de abono de tiempo y mejora de suel
do de retiro; resultando de los documentos que se acompa
ñan, ser indudable ~l derecho que asiste al interesado pura
el abono por entero del plazo transcurrido desde el 18 de
septiembre de 1873 á fin de ~nero de 1874, en que pertcnecía
al ~atallón Cazadores de Chiclana, y se encontraba de ope
ramones de campaña en la jurisdicción de Holguín; y que,
lo referente al tiempo comprendido desde 1.0 de febrero de
1874 á fin do abril de 1875, que estuyo destinado á la Bri
gada de Trabajadores para los trabajos de fortificación d0
Holguín J otros poblados que eran destacamentus al frente
del enemigo, si bien por falta de antecedentes no ha logra
do se le expida la certificación que se le previno en real or
den de 9 de febrero de 1888, esta circulistancia, bien ajena
á su voluntad, no debe perjudicarle en su derecho, puesto
que justifica que en dHerentes épocas de aquel período de

,tiempo, se encontraba en los indicados destacamentos, y 110

de un modo accidental; teniendo en cueuta lo que respecto
de abono de tiempo á los jefes y oficiales é individuos de
tropa del Cuerpo de Ingenieros, que se emplearon en obras
de fortificación en los territorios declarados en estado de'
guerra, se dispuso en real orden de 19 de agosto dé 1886
(C. L. núm. 358); y por consiguiente, que es de justiciaacre~
ditarle por entero la mitad del referido periodo y el resto por
mitad, reuniendo en fin de mayo de 1878 un total de ser
vicios de treinta años, dos mcses y trece días, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la RClina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 14 del mes actual, ha tenido á bien
conceder al recurrente la mejo1'll de retiro que solicita;
asignándole los 60 céntimos del sueldo de capitán con ell1.u
mento de peso fuerte por escudo, ó sean 300 pesetas meno
suales, que habrán de satisfacérselé por las cajas de la Isla
de Cuba, á partir de la focha de esta real orden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 30 de mayo de 1891,

AZCÁRRAGA

S~ñor Capitán general de CMtilla la Nueva,

Señor Presidente del f:onsejo Supremo de Guerra y Mal'ina..
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3.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. tursó á
este Ministorio, con fecha 19 de noviembre próximo pasado,
promovida por el profesor segundo del Cuerpo de Equita
ción Militar, con destino en el regimiento Cazadores de Al
buera, D. Isidro Bañén García, en súplica de que se le reser
ven los derechos adquiridos respecto asueldos, según pre
ooptúa, para BUS afines de Sanidad y Veterinaria :Militar, la
real orden de 18 de marzo de 1889 (O. L. núm. 108); tenien
do presente que al interesado le correspondió y obtuvo su
ascenso con efectividad anterior 11 la real orden de 23 de
julio de 1890 (C. L. núm. 259), por la cual, á la vez que se
sefialaban los nuevos sueldos al Ouerpo de Equitación :Mi
litar, reconocía á los entonc.es profesores segundos el dere
cho á seguir percibiendo el mayor sueldo de que estaban en
posesión, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re~en

te del Reino, ha. tenido á bien conceder al interesad~ la gra
cia que 60licita, equiparándolo á los de su clase, una vez
que perfeccionó su derecho con anterioridad á la segunda de
1M citada. disposicionoi'.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de mayo de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor IMpector general de Caballería.

Soñor Inspector general de Administración Militar.

10.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, ha tenido tí
bien autorizar á la Oaja de recluta de la Zona de Madrid
núm. 2, para que, por adicional al ejercicio de 1889-90, pue
da reclamar 43 peretas importe de socorros facilitados y os
tancias de hospital causadas por útiles condicionales de·
clarados en definitiva reclutas disponibles, y que tan luego
se haya practicado la liquidación oportuna, sea incluida di
eha cantidad en el primer proyccto de presupuesto que se
redacte, en concepto de Obligaciones que carecen de C1'édito le.
gislatilJo.

De real orden lo digo á. V..E. para su conocimiento y
demás efectOR. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de ma;yo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector genoral de Infantería.

SerLOr Inspector general de Administraci6n Milikr.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la R(ji~

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Inspección Goneral de Adminis·¡rución Militar, ha tenido ti
bien autorizar 11 la Ouja de recluta <1e la Zona do Hucsca
nÚmero 41, para que, por adicional nI ejercido de 1888-89,
haga la relamación de 174'50 pesetas, en concepto de soco
rros facilitados á útiles condicionales declarados, en defini·
tiv-n, reclutas sorteables; y que su importe, previa la liqui
dación opor~una, sea incluido en el primer proyecto de pre-

supuesto qne so redacte en concopto de Obligaciones que ca
ncen de crédito legisla.tit:o.

Do rcul orden 16 eligo aV. E. para su conocimiento yde·
más efectos. Dios guarde á Y. B. muchos años. Madrid
30 de mayo de 1891.

Azd.RRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector gcneral de AdmiI'.isiración Militar.

Excmo. Sr.: En visto. de la comunicación qUA V. E. di·
rigió él, este .Ministerio, en 10 de noviembro próximo pa:oudo,
cursando instancia del Comandante mayor del regimiento
Infantería de Albuera, en súplica de autorización para recla
mar, on adicional al ejeroicio cerrado de 1886-87, la suma de
46'64 pesetas, importo de las indemnizacioneg devengada8,
en el mes de febrero de 1887, por loe entonces teniente y al
férez D. José Paliares Grau y D. Francisco Cale:r:o, que dos
empefiaron la comisión de receptores de quintos, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
/icuordo con lo informado por la Inspección General de Ad
ministración :Militar, ha tenido á bien autorizar al expresa
do regimiento para hacer dicha reclamación con cargo al
capítulo de ejercicios cerrados, Obligaciones que carecen de cré
dito legislativo, en formalización al capitulo 8.°, articulo
1.0 del citado ejercicio de 1886-87, y amortizar e15aldo en
contra de igual cantidad que en dicho presupuesto le re·
sulta. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y tie
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de mayó de 1891.

AzolRRAG.-l

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo .informado por 1..
Inspección General de Administración Militar, ha tenido á
bien autorizar al Cuadro de reclutamiento do la Zonll. de
Huelva, para que en extracto corriente, y en harmonia con
lo preceptuado en elut. 115 del reglamento de revista, haga
la reclamación del sueldo dol nles de septiembre último al
teniente coronel D. Juli<in Ocán Aizpiola.

De relll orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
mas efectDs. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
30 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector genoral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.;' y on HU nombre la Hcina
Regente del Reino, do acuerdo filon lo informudo por'la Ins
pección Genoral do Ad.ministración Militar, se ha sen·ido
(losostimur la instaneia promovida por D. Miguel Barquero
Toranzo, primor teniente del Cuadro de reclutamiento do la
Zona de Toro núm. 53, solicitando o.bol1o ele sueldo en~ero,

durante las operaciones <.1elrtel11plnzo, como secretario de
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dicha Zona, en hann.onia con lo que prcYiene la real orden
de 5 do febrero último (D. O. núm 28).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimien~oy
demás efectos. Dios guarde 1\ V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de mayo de 1891.

AZCÁRRAG.A.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Militar.
#

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., de 26 de
enero del aflO actual, solicitando autorización para quo 01
scgundo regimienb de Montaña pueda reclamar los días de
habor quo, en abril y mayo de 1886, devongaron 86 reclutas
del ~ño anterior, que fueron llam::¡dos para cubrir bajas, el
Rey (q. D. g.), Y <m BU nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo cen lo informado por la Inspección General de
Administración l\1ilitar, lw. tenido á bien acceder tÍ lo soH
citado; debiendo 01 enunciado regimiento hacer la reclama
ción pDr extraeto adicional al ejercicio 1885-86, y que su
importe, previa la liquidación oportuna, sea inclido en el
primer proyecto de presupuesto que se redacte, en 00ncepto
de Obligaciones que carean de crédito legislativo.

De real orden lo digo á V. E. para eu conoeimiento y
demás efectos. Di05 guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 do mayo de 1891.

AZc..\.RRAGA

Señor Inspector grneml de Artillería.

Soñar Inspector goneral de ,Administración Militar.

-..
SUYINISTEOS

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la imbncia cursadlt 1'01' V. E.
:í este Ministerio, en 9 de julio último, promovida por el
Ayuntamien~ode Andosilla, solicitando reintegro de 801'31
pesetas, 'luelo resultnron de saldo á su favor, por suministros
hec-hos al Ejército duran~ola última guerra civil, y, además,
que se admitan á liquidac:ón, para su abono, varios recibos
que lo fueron devueltos por la Comisaria do guerra respccti
va, el Rey (q. D. g.), y eu BU nombre la Roina Regente del
Reino, de acuerdo con lo informado por la Impección Gcne
ral do Administración :Militar, se ha dignado rc~olYor se ma
nifioste el expre;;ado municipio, quo la cantidadcitadn. le sorá
satisfecha cuando se acuerde. por una medida legislativa, la
forma on que tendrá lugar el reintegro, según dispone 01 ar
ticulo 4.0 do la real orden de 30 de junio de 1879; no s:'endo
posible acceder á la pctición de nueva liquidación de los
recibos rechazados por la Administrnción Militar, en razón
á quo éstos carecen do los requisitos reglnmcn~arios para su
abono.

Do reul orden 10 digo 11 V. E. para su conocimiento y
efectos consiguiontes. Dios guardo Él V. E. muchos años.
lUadrid 29 de mayo do 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán gonoral de Eurgos.

Señor Inspector general de Administración llIi1itar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada P<lr V. E.
á este Ministerio, en ti do sgosto último, promovida por el
Ayuntamiento de Torres, solicitando reintegro de 23.463'52
pesotas, que lo resultaron de saldo á su favor, por suminis
tros hechos al Ejército durante la última guerra civil, y,
a<1emás, que se admitan á liquidación, para su abono, va
rios recibos que le fueron dovueltos por la Comisaría de
gt:erra respectiva, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo eon lo informado por la
Inspección General de Administración Militar, se ha digna
do resolver se manifieste al expresado municipio, quo la
crmtidad citada le será satisfecha: cuando se acuerde, por una
medida logishitiva, la. forma en que tendrá lugar el reinte
grQ, r:(\gún <tü;pono el articulo 4.° do la ro:\lorden do 30 do
junl.o dc 1379; no siendo posible acceder tÍ la petición do
nUOYl\ liquidación do los recibos rechazados por la Adminis
tración Militar, en razón á que éstos carecen de los requisi
tos reglamentarios para BU abono.

Do real orden lo dig¿ aV. E. para su conocimicnto J
efeetos consiguientes. Dios guarde l.Í V. E. muchos ailos.
Madrid 29 do mayo de 1891.

.A.zd.RRA.~A.

Señor Cllpitán general de Bu.rgc15.

enilor InsPQctor ¡eneral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. El.
á este 1IIinisterio, en 5 de agosto último, promovida por el
Ayuntamiento de Aras, solicitando reintegro de 1.069'45 pe
setas, que le resultaron de saldo á su favor por suministros
hechos al Ejército durnnte la última guerra ciYil, y, ade
más, que se admitan {¡, liquidación, para su abono, varios re
cibos que le fueron devueltos por la Comisaría de gu(;rm
re;::pectiva, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina He·
gent(' dollteino, de acuerdo con lo informado por la Inspec
ción General de Administración Militar, se ha dignado re
solver se manifieste al expresado municipio, que la. canti·
dad citada le será satisfecha euando se acuerde, por una me
dida legislativa, la forma en que tendrá lugar el reintegro,
según dispone el ud. 4.o de la real orden de 30 do junio de
187vj no Piendo posible acceder á la petición de nueva liqui
dación de los recibos recbazados por lit Administración Mi
litar, en razón á que éstos carecen de los requisitos regla
mentarios para su abono.

De renl orden lo digo á V. E. pnra su conocimiento y
efcctoíO consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos afiOf~.

Madrid 29 de mayo ele 1891.
AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Inspector gencral de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada pOI' V. E.
á este l\1ií.listerio, en 6 de agosto último, promovida por el
Ayuntamiento de Sansol, solicitando reintegro de 23.477'91
pesetas, que le resultaron de saldo á su fuvor por suminis
tros hechos al Ejército durante la última guerra civil, ;',
¡¡(1omás, que se admitan á liquidación, para su ubono, varios
r0cibos que le fueron devueltos por la Comisaria de guerra
l'espectiva, el Rey (q. D. g.), yen su nOll1brJ la Reina Ro-

l gento del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ineree-
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ción General do Administración Militar, so ha dignauo 1'0

"solvor se manifiesto al expresado municipio, que la canti
dad citada lo será satisfecha cuando se acucrde, por una mo
elida logislativa, la forma en que tondrá lugar el roin~egro,

según dispono 01 art. 11:.0 do la real orden de SO do junio do
1879; no sionda posible acceder á la petición de nuova li
quidación tIo los recibos rechazados por la Administración
Militar, en razón á que éstos carecon de los requisitos re
glamentari0s para su abono.

De real ordon lo digo á Y. E. para sn conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de mayo de 1891.

A:;;CÁURAGA

Señor CapitUn geaeral de Burgos.

Señor Inspector general ele Adminidración Militar.

Excmo. Sr.: En vic;ta do la instrrncia cursada por V. E.
á esto Millisterio, en 5 do ngos)jo úhimo, promovida por
el Ayuntamien~o do Lapohlacióll, solicitando reintogro do
2.002'35 pesetas, que le rcsnltal"on de salélo ~~ f¡wor por I'U

ministros hechos al Ejército durante la última guerra ci
vil, y, adomús, que se admi~an á liquidación, para su abono,
varios recibos que le fuman ele,u -l~cs por la Com:snl"Ía de
guerra raspoctiya, el Rey (q. D. 1&')' Yen su nombro 111. Rei
na Regente del R,ino, de acuerdo con lo in~ormado por la
Inspección General de .\dministración Militar, se ha digna
do resolver se manifioste al expresado municipio, que la
cantidad citada le será satisfecha cuando se acuerdo, por
una medida legil<1ativa, la formu en que tendrá lugar el re
integro, según dispono el arto 4.° de la real ordon de 30 de
junio de 1879; no siendo posible acceder {¡, la petición do
nueva liquidación do los recibos rechazados por la Admi
nistración MHitar, en razón á que éstos carecen de los re
quisitos reglamentarios para su abono.

Do real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 d3 mayo do 1891.

AZCÁRRAIllA

Señor Capitán general de Burgos.

Señpr Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia cursada por V. E.
á esto Ministerio, en 6 de r.gesto último, promovida por el
Ayuntarnionto de BHrgqta, f'olicitulldo reintegro de 5.042'68
pesetus, quo lo resultaron de f:'aldo á su favor por f:'umÍi1is
tros hechos al Ejército durante la última guerra cidl, y,
además, que se admitan á liquidación, para fiU abono, varios
recibos quo le fueron dovueltos por la Comisaría do guerra
respectivu, el Rey (q. D. g.), y on su nombro la Reina Ro
gento dollleino, de a0110l'l10 con lo inÍormado por la Inspec
ción Genoral de Administración Militar, se ha dignado re
solver so manifiesto al expresado municipio, que la canti
dad citada le tOra satisfocha cuando se acuorde, por una me
dida legislativa, la forma en que tenelrá lugar 01 roin)óogro,
según dispone el arto 4.° do la roal orden de SO de junio do
187\1; no denclo posiblo accedor ú la petición de nueva li
quidación de los recibos rochazados por la Administración
Militllr, en razón ¡\, que éstos carecen do los requisitos regla
mentaries para rm abono.

Pe real ord.en lo digo 11 V. E. para su conocimiento y

cIoetos consiguientes. Dios guarde ú V. E. muehos años.
Madrid 28 de mayo de 1891.

AzcÁRR.\.GA
Señor Capittlll goneral de Burgos,

Seflor Inspeehor genoral do Administración Militar.

Exemo. Sr.: En vista de la instancia cursadtt por V. E.
á esto Ministerio, en 4 de agosto último, promovida por 01
Ayuntamie:nto do Zúñiga, solicitando reintegro do 8.154'31
pesetas, quo lo resultaron de saldo á su favor por suminis
tro~ hechos al Ejército clmanto la última guerra civil, y,
.clem1.s, que se admitan á liquidación, para su abono, varios
rceibos que le fueron devueltos por la Comisaria de guerra
respectiva, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Ro
gonte del Reino, do acuerdo con lo informado por la Inspec
ción General de Administración Militar, se ha dignado re
solver so manifiesto al oxpresado municipio, que la canti
dad oitada le Séra satisfecha cuando se acuerde, por una me
dida legislativa, la forma 0n quo tendrá lugar el reintegro,
l"OgÚll dispone 01 arto 4.° de la real orden de 30 de junio do
1879; no siendo posible acccuer ú la petición do nueva li
quidación de los recibos rechazados por la Administración
Militar, en razón á que éstos caroeen do los requisitos regla
mentarios para /.iU abOllO.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 2~ de mayo de 1891.

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Inspoctor general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á esto Ministerio, on 29 de julio último, promovida por el
Ayuntamicnto do lIIurieta, solicitando reintegro de 21.909'15
pesetas, quo le resultaron de saldo á su favor por suminis
tros hochos al Ejército durante la última guerra civil, y,
además, que se admitan a liquidación, para su abono, varios
recibos que lo luoron devueltos por la Comisaría do guerra
respec~iva, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gonte del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspec
ción General do Administración Militar,l'e ha dignado 1'0

solvor se manificste al expresarlo municipio, quo la canti
dad Gitada lo Bed satisfecha cuando se acuerde, por una me
dida legislativa, la forma en que .tendrá lugar ell"Ointegro,
begún dispone el arto 4.° de la real orden de 30 de junio de
1879; no siendo posible acceeler á la petición do llueva li
quidación de los recibos roehazados por la Administración
Militar, en razón á que éstos carecon ele los requisitos regla
mentarios para su abono.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguien)jos. Dios guardó á V. E. muchos ailOE'.
Madrid 29 de mayo de 1891.

AZc.\RIlAGA
Señor Capitán general do Burgos.

Señor Inspector general do Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia Cursada por V. E.
á este Ministerio, en 29 de julio último, promovida por el
Ayuntamiento de J\1úos, solicitando reintegro de 3.597'46
pose~as, que lo resultaron de saldo a su favor por slll1lin,is-
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tros hechos al Ejército durunte la última guerra eiYiJ, y,
_Hdcn)n~l qll~) Be ndn)¡i;~ln d, liquirln(~.~ün, parn su :1hono. \:~:··!.Os

rcdbos qne le fueron denwl¡;os p:;r la Cornist:ría de guerra
respectiva, el Rey (q. D. g.), Y en su nombro la Reina Re
gento del I~oino, de acuerdo con lo informado por In. Inspec
ción General de Administración Militar, se ha dignado re
solver so manifieste al oxpresado municipio, quo la cantidad
citada lE!' será satiE!ocha cuando 1"0 acuerde, por una medida
legislativa, lá forma en que tendrá. lugar el reintegro, según
dispone 01 arto 4.° do la real orden 30 de junio de 1879; no
Eiendo posible acceder Él la petición de nueva liquidación c1e
los recibos rechazados por la Administración :Militar, en
razón á que éstos carecen de los roqui::itos reglamontarios
para su abono.

De real ordon lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 29 de mayo de 1891.

AZCÁRRAGA

SeDar Capitán general de Burgos.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista do la. instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en. 5 de julio último, promovida por el
Ayuntamiento de Armañanzas, solicitando reintegro de
6.136'52 pesetas, que le resultaron de saldo á su favor por
suministros al Ejército durante la última guerra civil, y,
además, que se admitan á liquidación, para su abono, varios
recibos que le fueron devueltDs por la Comisaría de guerra
respectiva, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
genie del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección General de Administración Militar, 8e ha dignado
resolver sa manifieste al expresado municipio, que la can
tidad citada le será satisfecha cuando se acuerde, por una
medida Iegidativa, la forma en que tendrá lugar el reinte
gro, según dispone el arto 4.° de la real orden de 30 de ju
nio de 1879; no siendo posible acceder á la petición de nue
va liquidación de los recibos r~chazados por la Administra
ción Militar, en razón á que éstos carecen de los requisitos
reglamentarios para su abono.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de mayo de 1891.

AzCÁRRaGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Inspector general de Admin:stracián Militar.

--
CIRCULARES Y DISPOSICIONES

DE LA SUBSECRETARIA YDE as H{SPECCI01{ES GENERALES

INSPECCIÓT:{ GENERAL DE IITFANTERÍA

C&XSEJO DE ÁDJllNlSTRi\ClóN DEL FONDO DE REMONTA
Acta núm. 21

En Madrid, á los quince días del mes de abril de mil
ochocientos noventa y uno, previa citación, se reunicron en
el despacho del Excmo. 81'. Inspector general D. Fernando
Primo de Rivera, bajo su presidencia, el general do brigada

D. Celostino Forntmc1oz Tc;[o:ro, vicepresidente; el cOi'on01
(>t regimiento de ~¡lboy;¡ D. Rmlón EC'hagüo y "Iénuez
\'igii; el dol regillJiur~:) tI',; Cuvadonpl D. AníJ'~)1 }l,,;tó f: Iz·
quienlo; el teniente coronel del batallón Cazadores de Ma
nila D. Fabricitmo Menéndez Baizán, y el comandante del
referido regimiento de Covadonga D. Calixto Rubín de Ce
lis y Burgos, vocales los últimos y pertenecientes todos al
Com:ejo de Administratián dol fondo do Remonta dol arma,
concurriendo como asesor perito el prorosor veterinario
D. Felipe ReviUa y Duete, y aetuando como llecretario, el
coronel jefe del 5.° negociado de la Inspección General, don
Juan Espiau y Seco.

Leída el acta de la scsión anterior, fué aprobada.
Se puso en conocimiento del Consejo, haber sido nom

brado por S. E. 01 señor General pmsidente, en virtud de las
a'tribuciones que le concede el arto 3.° del reglamento, para
secretario de la corporación al coronel, ya referido, D. Juan
Espiau y Seco, en substitución del teniente coronel, que an
teriormente desempeñaba dicho cargo, D. Enriquo Gurcia
ltodriguez, quien, en lo iucesivo, ejercerá solamente el de
cajero.

Se dió cuenta:
1.° De una instancia del teniente .coronel del regimiento

de Asia, D. Rufino Pérez lt'eijóo, cursada é informada por el
coronel de dichó cuerpo; en súplica de que se le indulte del
pago de las 1~0 pesetas que, en concepte de cuo~a d. entra
da, se le han cargado en cuenta por no habQr renunciado Él

la Remonta en el plazo señalado por circular de 15 de. febre
ro de 1889 (C. L. núm. (2), ni haber solicitado su in~reso en.
la misma durante 01 plazo de dos meses que seííala la quinta.
dispesición transüoria ie la real orden de 10 de enero de 1890
(C. L. núm. G).

Examinados con el mayor detenimiento la instancia é in
forme referidos, cuyo principal fundamento COnsiste en la
onónea interprc~aciónque, involuntariamente, dió el intere
sado á las dos disposiciones que se citan; el Consejo, consi
derando que la señalada en segundo término es una disposi
ción excepcional y privilegiada, puesto que los jefes que se
utilizan de sus beneficios disfrutan de una gracia que no ob-¡tuvieron ni aun los Bocios fundadores, los cuales dejaron
150 pesetas para la creación de la sociedad, acordó os de in
terpretación estricta y debo considerarse al teniente coronel
D. Rufino Pérez Feijóo en la regla general, quedando, por lo

I tanto, obligado al pago de las mencionadas 150 peset'us de
cuota de entrada.

2.o De una instancia del comundante del batallón Caza.
dores de las Navas, D. Miguel Aguayo Carrió, en súplica de
que le sea inscripto condicionalmente en la Remonta el ca
ballo Atrevido, cuya inscripción fué desestimada por el Con
sejo en 17 de noviembre úhimo, por no haberse podido pre
cisar si las :vejigas observadas en el semoviente podrán tener
ulteriores consecuencias, ó, de no accedorse a la expresada
petición, que se le conceda 01 derecho á renunciar a los be
neficios de la sociedad.

Examinada la instancia de reÍerenc:ia y documentos jus
tifica),ivos que la acompañan, y consultados laR necesarios
antecodentes, 01 Consejo, teniendo en cuentn quo entre la
pre1ilentación elel caballo·a la comisión ele Eemonta de la pla
za y la fecha cn que se negó su inscripción, l1an transcurrido
mas de r;ois moses, durante los cuales no ha sido posible ni
líeito al inter(Js¡~c1o dcshacor el contrato ele compra qne ha
bía renlizac10 con todos los requisitos legales, acordó autori
zar dicha inscripción en la forma condicional que actualmen
to la solicita el expresado jefe, ó soa, con la salvedad do
que, de quedar inútil el caballo Atrevido como resultado del
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defecto incipiente que se le ha observado, no tendra derecho
su dueño á resarcimiento alguno por parte ([e la socicdad de
Remonta. '

3.° De una comunicación del corono1 del regimiento de
Luchana, in10rmando acerca de la situación del teniento co
ronol D. Josó Durango Nogués, con ro1ación á la TIomonta,
á fin de determinar ¡:i correeponde ó no el abono á dicho eo
gundo jefe de las gratificacioncs del último mmesíre.

Resultando del contenielo del inuicado informe, que el
teniente coronel D. José Durango, procedente del torcer ba
tallón uol regimiento monciona,do, camó alta on a,dho en
1.0 elc julio de 1800, y que, según manifestación suya, no
pm3.entó la renuncia ti los beneficios de la Rep:lOnta, con
arreglo á lo que exige la circular de 15 de febrero de 1889
(C. L. núm. (2), porque interpretó quede la 5.a disposición
transitoria de la real orden de 10 de enero dc 1890 (C. L. nú
nwro 6), EO deduce que lo que debe solicit¿lrsO dentro de los
oos primeros me~es en que se dc:!empoña destino de plaz~

mon~ada" es el ingreso en la sociedad, sobraen~endiéndollo

que al no verificarlo se rcnuncia á sus bcneficios; vístos 108

casos 4.° y 5.° dol acta núm. 16, focha 28 de julio de 1890
(D. O. núm. 194), cn qne se fijó la obligación terminante en
que es~án los jefes do presentar su renllnc~u, si no quieren
por~eneccrá la Remonta, declarándose en to(b vigor la citada
circular de 15 de febrero de 1889; considerando que la dis
posición citada de la real muon elc 10 de enero de 1890 eS
excepcienal y privilegiada, y de intorpretación estri~~a,

puesto que los jefes que sc ncegen á sus beneficios disfrutan
de una gIttcia que no se otOl'gó ni Ulm tí los so~ios fundado
1'33, cual es el poder ingresar cn la sociednd sin pagar cnota
ele entrada, y esto i;an Eólo por el h.ccho de solicitür es~e bc
neficio en 01 plazo de dos u¡e~cs, contados desde que causa
ron alta en destino de plaza mantuda, sin que pueda dirl>ole
mayor alcance ni entenderse Íué dictada para otro objc;;o;
y, por útimo, considerando que Oi3ta ventaja concedida á los
jofes que no Íueren socios do la Remontrr, no pugna con la
obligación en que están los quo son BOcios y quisicran dojar
do pOl'tenecer A la socíédiid, do presentar su renuncia en 01
plazo que determina la circular de 15 do febrero de 18S0
(C. L. núm. G), el Consejo acordó que 01 teniente coronel
Sr. Durango, que venía figunmdo cor..l.O socio do la Remon
ta, de no querer portonccer tÍ. la misma debió formular BU

renuncia en el plazo allteuicho, y por no haberlo yorifieado
en tiempo oportuno, siguc y dehe seguir siendo cOl1sirlorado
como tal socio y sin derecho, por lo tanto, al percibo do gra
tificHciones .quo solicita, aun cuando monte caballo de su
pr0pic<lad y no inscrip~o.

,L° De una insta,ncia quo olc,a á S. :M. el Rey 01 capi
tán do1 regi.miento do Valcncia, D. IgnaciQ Axó Gonzáloz,
en süplicR de que lo (;can abonados por el Estado los gastos
quo le ocasionó la devolución al Depósito general de Re
monta del arma, dd cabano JiJncantador, que montaba mion
tras desempoñó la pla,;a de ayudante mayor de dicho
cuerpo.

Viflta la insta.ncia cle rc:.rcrencif:, y consn}tw}:)s los neco
surios antccedentes, y resultando que cl capEAn mencionado
al co("nr on el dcstino de ayudante mayor, por real decroto
de 10 de diciembre dclllfío :Ulterior, sc Yió prceisr.luo á de
1'01VOl' inmcc1iutmncnto c'l caballo a1 Depósito, l3uJ'raganuo
01 'gusto do su conducci6n desde San Seba,·tián á Madrid, y
cl viaje de i,la y rogrcf!o dd 801cludo C111') lo condl1ci.a, ósea
l:)1 ·l;o;';a1 do \11 per'ot!Hi y 82 cóntimos, y que e:-;tu d~~,oluci¡jn

nO la vcrliie('f ¡¡<)l' 1m voJuutnQ tÚlO como COllsccuonóa J.vl
decreto citado; considul'ando que osta deí'ohwión del caballo
al Depó:;.ito, la hi:w el inü:rel'üu.o ('ll cumplirniúuto a los

procoptos del reglamento do Remonta. de Infantería, y que
no oxisto un verdadero fundamento para recurrir á S. M. on
domunda do la indemnización que solicita, puosto que 01
Esta\lo no pucdo hacerse solidarío de los compromi~os con
traidos voluntariamente por una individualidad con una
sociedad c10tol'milla,da, como es la elc Remonta, siquiera ésta,
haya siuo autoriz:da do real orden, y no es otra cosa más
que un compromiso particular la obligación en que 80 ha.
encontrado el capitán Axó de devolver al Depósito el caballo
que u~ilizaba; con5iJE·rando que, es';o no obstant,:, esa obli
gaci6n ha pl'Oyoniuo en 01 presonte caso de una medida ex"
traordinaria, como lo ha sido la supresión do los ayudantes
mayores, y que, por real orden do 10 ele diciembre citarlo,
~o ha tratado do proveer y atenuar los perjuicios que po
drian originarso á dichos ayudantes para la Gllujoriuclón de
fUS caball02, sin quo >'e hayit podido tenor on. cuenta es~e

easo qua sobl'O oxcepcional ha rosultaJo l1uico; el Consejo,
on 01 doseo dc beneficiar á lOE focios grnciablemar.to en lo
que posible fuere, como modida cxdusiva, y sin que pueda
sentar nunca jurisprudencia, acordó que las 91 pCEe~as y 92
céntimos referidos, sean aboI1ttdas al oapittín D. Ignacio
Axó por la Caja del fondo do Remonta .

.5.0 De una comuniclteión del coronel del l'"gimionto elo
Cmytabria, informando [¡corea de la situación del comandan
te D. Enrique Gurda Díaz, con relación á la Remonta, por si
le correspondiora el abono de gratificaciones del último se
mostre.

Vis;,o 01 referido informe en 01 qlle se alega que el co
mandanto Sr. García, alBor alta on el cuerpo, en septiom- ,
bl'e del aiio próximo pasado, procedía do dostino montadu
c~mo aym1anto de campo Hin estar acogiJo á les boneficios
del regl:nIlonto de RemOlúl, y á su cambio do destino se ha
considorado relevado do cumplir los preceptos de la circular
do 15 do fObrOl'O do 1889 (C. L. núm. 62), puesto que el caso
fcgundo do la misma se refiore d los socios de nueva entra
da ó á los quo, E:iéndolo, ,engr..n de destino no monJ,ado á
f'ervir on los cuerpos activos», el Consejo, teniendo cn cm;n
tu. quo, por el arto 28 del roglnmnüo, ,son virtualmente BociolJ
«los jefes que vongan tí. cubrir pIna montada en lns plan
tillns de los cuerpos armados», y quo sólo por esto cl do
quo 60 trata es socio y por no baberlo sido antes cs do «uue
Vit el1trada~, acordó considerarlo de lleno comprondido OH In
citada circular y no sólo sin derocho al porcibo ele gratificr:,
ciones deremolltn, sino obligado ac1cmú,s al pago de las 150
pesot?s do cuota do en'.;radu, toda vez que asu tior'..1po no so
ha acogido ti las ventajas de lüó. 8 disposición tranF;toún de
1:" real ord.on de 10 do oua'e) do 18DO (O. L. núm. 6).

G.o De un expediente ins';ruiclo en Es~olla, é informu\lo
por la Comisión de Remonta de Logroüo, cn aycriguftción del
origcn de la enformedad que, como causa de inutilidad par¡ll,
el scrvicio á que ostá destinado, pu(lfiJce cl cabr:llo tl.enomi
nado NóbJ.e, perteneciento al comandan'~c (101 rogimiento de
la Cons;';Lución, D. Manuel Oniova Algar, é inscrip'.;o on ltl.
Homon",a.

En viDta de qne cn las actlll1eionOB tan sólo figl1l'an un
certificado üol prole20r veterinario do asistcncia, definknÜo
la afección del somoviente COmo constituyendo inutilidad,
una brcví¡:;ima ratificación de c~J·te certificado y una dedara·
ción do Jos poritüFJ en el mismo sentido, Bin que so hayan
practicado má;; formnlic1ndGfJ, el Consojo, os~imalldo su ins
trncción ~n ox;remo deficiento, pUG;,to que f'G reduce á sim·
p::.o::: informos pericialos, [;in quo Ge haya ro.::.'.biclo t1oclam
c.lón al jofo prop.io~::n':;o dol enhallo, nl].'l'lndpal ücl CUN'l)O,

capitán nymhnto y p01·,,011(\1 oncargüdo dol sOl'vicio ele cun
tIra, ni (1) gOl1úrnl f.O h~lyn hoeho lllt'ltl. para aqunat~rol t'ri-
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gen dol hocho do quo EO trata, yen comprobación de si se
han obf.'erva<lo los preceptos del reglamento en toda la par
te comprendida en 01 mismo, bajo el titulo do «Higiene»,
acordó fuera dovuelt~ e'l expedien.J;e al juez ins~ructor, afin
de qne sea Ampliado JlenáneloEc en él los roquidtos de que
queda hceha mención.

7.° De un ac~.a ele rcconoómien~o practicado ante la Co
misi0n dé Remonta de Zarageza, en cumplimiento al aeucr
dt' del Consejo de 16 de febrero último (acta núm. 20), para
fijar la edad del caballo denominado Encanto, cuya trans
misión al eomandanto del rcgimimto del Rey, D. :Manuel
Resa, tiene solicitada el señor general D. Bernardo del Amo.

Resultando, por el contenido de dicha acta, que el ca
ballo do que 1m trata, al que se aprecia en eDa como útil
para el E'orvicio y se asigna como valor integro el precio
de 750 peEOtas, eontaba en 4 de marzo del año corriento,
:fecha en que fuá reconocido, de once á doce años do edad;
considerando que esto indica que los once los tenia sobra
damente cumplidos en dicha focha, y en su com:ecuoncía,
contando por primaveras, que los cumplió en la del año
próximo paE'Rdo (22 marzo), y, por lo tanto, que contaba ya
dicha edad al solicitarse fiU inmsmisión, en 26 de mayo del
mismo año, ó por lo menos los diez añog; y resultando que
de ambos supuestC's correE'pondo la transmisión con arreglo
nI caso 2.o del arto 5:¿ del reglamouto, el Consejo determinó
:m~orizar la transmiE'iún en las condiciones que el exprof'ado
m·tículo determina, Ó fea oen el 4.0 por 100 de rebaja del
precio de ir:.scripción.

Asimi¡;,mo, ten:endo en cuenta qne aun cuando el caba
llo Encanto aparece inscripto en 1.750 pc¡,etas, el actual re
glamento, con cuyas condiciones se han avenido ambos in
teresados, no permite inscripción superior A 1..500 pe~e~as,

el Consejo acordó que la deducción se praetique de esta can
tidad, quedando en su 00D8ec:ucncÜt el cabaHG transmitido
en vOO pesntas, é imc1'iptn por igual suma á nombre del
comandante D. Manuel Resa.

8.° De un expediente instruido en Zaragoza, en ayerigua
ción de bs ('nmas que originaron la muerte del caballo
llam¡;do Eiiio, propiedr.d del comandanto mayor del rr-gi
miento del Rey D. José Inian~;e Pineda, á inscripto en la
Remonta.

Comprobado en el expedknte, que el caballo de referen
cia murió el 25 de fehrero ültimo, de una gasi1"o-enferíti.s,
durante cuya enfermedad estuvo bien asistido, sin que su
origen pueda atribuirse á descuido, mal trato ó uso inde
hido del animal, ni aparezca motivo para imputar respon
sabilidad tÍ per::ona determinada, viE'to el parecer del juez
instructor y el informo de la Comisión de Remonta de la
moncionada plaza, el Consejo acordó que el comandante so
ñor Infante, sra resarcido €n la forma que preceptúa el ar
tículo 50 elel reglamt uta ampEado IJor real orden de 10 de
enero de 1890 (C. L. nüm. G).

9.o De un expedien~o instruido en Madrid on ayerigua
eión do las causas que motivuron la muer~o de} cnbaIlo
LUZÓfI, propiedad del ('omr.ndan~{) dol rcgimicn~;) clc Covn
d(¡nga, D. Luis l\Io::cno Nav¡;rro y Urin, é inscripto ünln
nCmOll~¡¡.

Comprobado en el (·xpcdiente, que el caballo elc rororon
da murió el dla 4 de febrero último, ti conseeuencia de una
fiebre catarral gástrica, sin que pueda atribuirse á falta de
cuidado ni á mal trato, asi como qUQ en el regimiento tic
CovaJongn, se observan cen todo rigor los preceptos reglu
lllcll~ar.ios, con respecto á la h~glene y nsistcnela tlol ganado,
no existiendo motivo para impu~ar responsabilidnd a per
ilOlla alguna, el. Consejo, do acuerdo con el parecer dol jueí;

instructor é inferme de la Comisión de Remonta de la plaza,
neorcló que el comandante señor Moreno Nayarro, sea inclem
nizac10 on la forma que establece el arto 50 del reglamento,
ampliado por real ordr-n ele 10 de enero do 1890 (C. L. mí
mero G).

10. De una consulta formulada por el Coronül del regi
miento de Barbón, acerCa d.c varios extremos del reglamento
de Remonta, y que en particulal' so contrae á los casoS en
qne es obligatoria In. insrripción en la sociedad, ue 10B ca
b[1,UoS que montan los jefes del arma, cuándo los podrán
adquirir 8in la interyención do la. Comisión de Remonta res
pectivn, y qué condiciones deberá.n reunir los adqt1iridos en
esta última forma.

ExaminaG.ns onlonndamente todas las observaciones he
chas por dicho jefe, el Con:;ojo ncordófijar 1"11 aclaración
por medio de las signiBntos con-;;'~staeiQlleS, que deberán t'.:.
ncrsc presentas por todos los jefes do los cuerpos, en dcbida
interpretación de los preceptos reglmnentarios á que ~e re
fieren:

1.a Que la más ligera lec';em del arto 45 del rrglamonto,
deja claramente ,er, y sin lugar ú ningún género de duda,
que no os obligatoria la inFeripdón en la Remonta de los
cabnllos que montan los jeÍes del arma, aun cmmdo éstos
últimos tcngan la condición de socios.

2.1\ Que el ar~. 29 expresa textualmen~e que dos que
hayan percibido resarcimiento por muerte ó inutilidad do
cabnllo, no podrán dejar de pertenecer a la sociedad~, y, en
su c(.D~ecucneia, debcn seguir abonando sus CUO:.ílS de ¡:egu
ro, pudiendo ó no tener enballo inscripto, ecn anJglo al ar
tículo 45 anterif'rlllcnte citndo, pero ~qucdando relevados
del abono de cuotas de soguro, roi fueran destinados á 8ervir
plaza no montada y no eontinunEon con cnballo inscripto"
sogún roza la última parie de dicho ar~. 2~.

3. 1l, Que con arreglo úla 4.a disposición transitoria de
In roa1 orden de 10 ele enero de 1890 (C. L. núm. 6), los so
eies que hayan rccil¡ido antÍ~ipo pam compra do caballo, y
por muerte ó inutilidad de éste hayan de Ber indemnizados,
d(1);:mLn, al montarse de nuevo, tomar, precisamente, caballo
(m::rc los que exi~:tnn en el D"pú;<Eo general y os~ón útiles
JlU'(l el fCl"vic·;.o, purli('ndo ml(]uirir1o por su cuenta o;:so de
no oxil3:;Ír ninguno en dicho c1üp':sito cn el mcneionado es
);;:lrlo de utilidad.

4. a Qua lOB socios que se encontrasen en o;3te último
caso, y existiendo caballos útiles en el Depí31to no" los hu
bicnm podido extraer por nc·,}}sidnd perol1~,oria ele montarse
en 01 punto on que se hallarml Ú otra raz:íl1 apreciada por
el Conscjo, poü;'ún ser autorizados por el mismo para se1'
..irtc di) caballos de su propiedad, pero sin tenonlorecho á
inscribil'los cr,t b Remonta ni ningún otro semo-áento, cn
tnnto no extra~gíln del Depósito el qr:e por la 4. a di¡¡¡posi
orón transitorJa de la real orden do 10 do enero ele 1890,
an~e8 referida, es:/:;ia obligados á oxtraer, Eogún se acordó
por el Consejo on 28 de julio dd mismo afio, casos 2." Y3.0
elel ac~a núm. lG (D. O. núm. 19'}).

5.u Que ftjmbs, cm las anteriores con~cstacione8,los cu
ecs en que los jeres pueden adquirir eabal]<) por su cuenta,
cs~a adq1.1isie~.óndeberá tenor Jugnr sin la i11'~OrYenciórído J.ft
Comisión do RomonJ,u respectiya, dado el f:óupUOS~o de que
no traten do inscribirlo ni de recurrir á la sociedad en de
manLla de anticipo pnra EU compra, puesto que EO trata de
caballos en un tollo agonos á la misma, quedando obligados
á c1';oja1' en bend1eio de 6s~a las gratifica.ciones correspon
dientes, y á eontribuir, ~d preciso im:ro, al prorrfl:~eodo caro
go que pudiera resultar en el balance anual de quo r:e habla
en ell1úmero torcero dol arto 32, 13iempro qlle no hubiesen
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perdido lo. condición de socios por renuncia .l'ormulada con
arreglo al arto 31 y uiRposicionos aclaratorias.

y 6.a Que el Consejo no puede fijar las condiciones quo
deben reunir los caballos presentados por los jefes en los
cuerpos y que hayan sido adquirido8 por su cuenta y no
inscriptos, puesto que siendo completamente agenos ú la So
c:edad, quedan fuera de la acción de sus facultades, daoien
do exigir los jefes principales de cada unidad orgúnica que
reunan las necesarias para el servicio y decoro militar, con
arreglo ú las dispcsiciones superiores que rijan sobre esée
punto.

11. De un expediente instruído en Madrid en justifica
ción de la utilidad ó declaración do inutilidad del cahallo
llamado Niño, propiedad del tcniente coronel D. Eduardo
Gasque y Barra.

El Consejo, considerando suficientemente acreditado en
las uGtuuciones, que el caballo de re.l'eroncia tiene un c""pa
rabán en el pie izquierdo, horida contusa en el mismo cor
bajón, tumefacción en los menudillos, cuartillas de los pos
teriores; claudicación dol pie izquierdo, debida, sin duda, á
dicha contusión; grietas arestinoslls en las cuatro extremi
dades, padecimicntos quc le inutilizan pam el servicio, por i
fer de carácter crónico é incurable, sin quo provengan de I
maltrato ni exista motivo para imputar rcsponsal,ilidac1 á I

pcnlOna dcterminada; de acuerdo con el parCCDr del jucz ins- \1
truc~or y con lo informado por la Comisión de la plaza, de
terminó que sea dado de baja en el registro general <lc la 1
sociedad, sacándose á la venta por la exprmmda Comisión de I
Remon~a; por gestión directa ó en pú.blica subasta, según
o.l'rczca mayores ventajas á juicio do la misma, ingresando
el proJucto en el fondo general de la asociación; así como
que el teniente coronel D. Eduardo Gasque, sea indemnizH
do en la forma que previenc d arto 50 del reglamento, mn
pliado por real orden dc 10 de enero ele 18\>0 (C. L. nú
mero 6).

12. De una comunicación <lel coronel elel regimiant,) dc
las Antillas, acompañando en copia otra del comamlan~o

dcl mismo cuerpo, D. Nicolas Rodrigo Cnlzada, en súpliea
de que se le admita la inscripción del caballo Fez'i, desesti
mada pOY' el Consejo de administración, en 17 do noviembre
úEimo.

Vista el mlta de reconocimiento y tasación del cubano,
en la consta que este tiene cicatrices en la parte lateral de
los propios de la nariz, Impero anterior del encuentro y ca
dera derecha é izquierda, y que está marcado a fuego en el
eorbejón izquierdo y hendido de la oreja derecha; examina
(las con el mayor detenimiento las razones expuestus por el
jefe principal del cuerpo, y teniendo en cuenta que las cx
presndas señales no se consignan como defectos dcl animal,
¡t:ino como huellas ó marcas debid:ls tÍ EU procedencia árabo,
¡<in quc para nada le perjudiquen ni hagan desl1l0rocer fU

Imena presencia, el Consejo, (le conformidad con el informe
del mencionado coronel, a::;crdó que cl caballo Pezi sea ins
cripto en el registro general en la cantidad de 500 pesetas,
en que ha sido y¡Llorado.

n. De una conmnicación del Gubernador l11ili~m' do So
ymn, en la que trac1aJa otra dol Coronel del Cuucho de 1'0

c:u~:anionto do la Zona militar de Utrcrn, en solicitud de
que al comandante del mismo D. Enrique Andreti Salrr,
Ee le autorice para castrar el caballo de su propiedad, é ins
cripto en la sociedad, llamado Cm'iñoso, sin necesidad de
presontarlo en la capital ante la Comisión de Remonta, y
8ó10 cn yista dol cortificado, quo acompaña, del pro!csol' VG

terinario de asistcncia, en que se acredita rer neccwria la
oporuc.:i,ón.

El Consejo, considerando que el comandante Sr. An
dreu, al solicitar continuara su caballo inscripto cn la socie
dad, con motivo de haber él pasado á destino de plam no
montac1a, se compromotió á prellentarlo en Sevilla para las
inspecciones que determina .11 arto 57 del reglamento, Iun
d_ndose en la poca distancia y fácil comunicación cntre
Utrera y dicha capital, sin cuya circunstancia no se lo hu
biera concedido la inscripción, por no existir en Utrera Co
misión de Remonta, y que, por lo tan~o, dobe a~encrse á to
das las cOllliiecucncias de la situación en quc se ha colocado,
y teniendo en cu~nta lo que el arto 58 dol reglamento orde
na respecto ala cas~rac,:ón de cahollos, acoreló 60 exija la
presentación del llamado Cariñoso, antc la Comisión do Se
villa, para que éf'ta de~crmine lo procedente con arreglo á
las facultades que dicho artículo le confiere.

14. De un expediente instruido en Máluga en comprobtL
ción de la inutilic1ad del caballo 'Valiente, de la pertenencis.
del comandante del batallón Cazadores do Cuba, D. Juau
Gracia Gil, é inscripto en la Remonta.

Acreditado en las actuaciones que el caballo de referen
cia padeee de ataques epilép~icos, habiendo llegado la afee
ciúr;t al cs'-,ado crónico, lo que constituye vGrc1adera inutili
dad por 01 constante peligro que supone para el que lo mon
ta, habümdo sido asistido oportunamen~econ con"tanc~a y
esmoro y llenúdose en el cuerpo los preceptos rcglamm~lt

l'Íos, sin que provenga la enfermedad dc mal trato ó uso in
debido, ni aparozca motivo para imputar rc"pcm~d)iJidadá,

persona determinada, el Consejo, visto el parecer del juez
il1struc~or, y de conformidad con lo informado por la Comi
r<ión do Remonta de la exprcsRda plaza, acordó que el somo
vien;o sca dado de baja en él registro gencral de la sociedad,
sacándose á la venta por la expresada Comisión, por gos'.ión
directa ó en publica subasta, segun conTenga, tí juicio c1c la
misma, ingrcsando el produc'~o en 01 fondo general de re
monta, y quc el eomandantc D. Juan Gr:lcia Boa indemnizal
do en la forma y proporc.~ón qne doterm:.na el arto 50 de
reglamento, ampliado por l'::'al orden ele 10 de enoro elc 1890
(Oolección Lrgislatica núm. G).

15. De un expec1iente instruído en Hadric1 en ayerigua
ción ele si ha ú no lugar :í. indemnizar al señor general de
brigada D. "'{encesIao de l\lolins por la inutilidad do su
caballo.

Suf¡cicntemen'~ecomprobado en el oxpedien~{), que el
c~bal1o do rderencin. padece vegigas plisadas en las cuatro
cxtremidades, má5 prr)Hunciadas en las poeteriOl'es; aporri
lIado de la mano derecha; esparahanes cn las dos y debili·
dad en el tcrcio postcrior; lesionos no BUEceptibles de cura
ción, producirlas por la avanzadaeuad del semovion';e, y por
cl ~eryicio que ha prostado, constituyendo su comple~a in
utilidad; constando asimü:mo no haber recibido mal trato y
sí esmorada asistoncia, sin que aparezca motivo pltra incul
par rcsponsn,hili.dad a ]lersona determinadn, el Consejo,
visto el parecer del juez instructor y el informe c1e la Comi
I'ión do Hemonta do la p1aza, acordó que el caballo de quo
se trata, denominado Rizante, sea elado de baja en cl regis
tro general do la sociedad y cnagenrrdo por dicha Comisión
por gestión direcJ,a ó en l'úbl::c[\ Gu1Jasta, según conv.enga á
juicio de la misma, ingrcsanr10 este producto en la Cnj a del
fondo de Rem-onta, por la cual c10berá scr indemnizado el
señor general D. ,Venceslao :Molíns cn la forma y propor
ción que Ileñala 01 arto 50 del roglamento, ampl:\ado por renl
ordcn de 10 ele enoro do 1880 (C. IJ • núllL 6).

lG. Do ull aeta do reconocimiento, en 01 Depósito gene
ral do Remonta dc esta carGO, del caballo denominado Caza
dor, propiedad de la sociedad, qua utilizaba y dOSQfl dlilTOl-
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ver el coronel del regimiento de San Quintín, D. Laureano
~anz Peray.

Vista 01 aola de reforencia, por lu qne no resnlta l'espon.
Mbilidad fl.lliunfl al mencionado coronel, y ostimadas como
atondibles las razones oxpuestas por el mismo pura la devo
lUeÍón del semoviente, el Consejo acordó la admisión on el
DopósitO' del referido caballo Oazad01', c1(;:biondo dovolvori!o
al coron.el señor Sanz, las cuotas quo, en con.opto de usufruc
tu, tuviera abonadas en la Caja de Remonta, después do do
duci.l' de ellas el 5 por 100 del precio on quo se le otorgó 01
caballo, por cada uno de.los años de 1890 y 91, sin que cor
rc~ponda descontarlo nada por el do 1889, toda vez que la
depreciación de osto aÍlo fué satisfecha, con arreilo á. regh·
mento, por otro soÍlor socio.

17. De un acta de la subasta verificada en 20 marzo úl
timo, en el Depó3Íto general de Remonta de esta cOrt6, para
la enajenación de todor! les caballos existentes en el mismo,
en cumplimiento al acuerdo dol Com:ejo, de 3 de S6~iembre

del año próximo paElldo (acta núm. 17, D. O. núm. 210.)
Resultando de dicho documento no haberse presentado

licitadores en el cxprcEudo acto, el Consejo acordó se aUTIll
ciaco nue\u Eubsia pam el día 28 del presente mes de abril,
bajo las mismas basos quo la anterior, pero haciéndose una
rebaja del 30 por 100 en el precio de tasación do los caballos,

fijándose desde luego el pliego de condiciones en la puc;rt!l.
do entrada de la Inspección general del arma.

Asimismo determinó, por razonos do economía, y tenion
do en cuenta la próxima disolución del Depósito, que en la
revista del próximo mes de mayo causen baja en el mismo
el profesor veterinario D. Felipe Revilla y Huote y el de
equitación D. Julio Hidalgo Autrax, quedando altamente
Ill1tidecho del celo é intelige:lcla desplegados por ambos en
BUS rcspectivos cometidos.

Duela lectura de los balancee do caja correspondi('ntes á
loe meses de febrero· y marzo elel presenk, año, se acordó su
aprobación. .

y no habi.endo más asuntos de qué tratar, el excelentísi
mo f.'oñor Presidente dió el acto por terminado.

El coronel secretario; Juan Espiau.-El comandante elel
regimionto de Covadonga, Calixio Rubín de Celis.-El te
niente coronel de Cazadores de 1r!unila, Fabrieiuno nfenén
dcz Baizán.-El coronel del regimiento do Coyadonga, Ad·
tal :fiIoltó.-El coronel de] regimiento de SaboJa, llamón
Echagüe.--El general vicepresidente, Celestino F. Tejei
ro.-El general presidcnte, Primo de Rivera.
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